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S U M A R I O  

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

Ley relativa a subvenciones que ha 
de percibir la Fundación Nacional 
para Investigaciones Científicas y 
Ensayos de Reforma.— Página 1362.

Ministerio de Estado.
'Decreto, prorrogando por tres m eses, 

a partir de primero del mes actual, 
el régimen arancelario que hasta di
cha fecha gozaban los producios de 
procedencia de El Salvador a su en
trado: en España.— Página 1362. 

'Otro ascendiendo3 en com isión, a- ¡a 
, categoría de Ministro Plenipotencia

rio de primera clase, con deslino al 
Consulado de la Nación en San 
Francisco de California, a D0 Lucia
no López Ferrer, Cónsul general con  
¡a categoría de Ministro Plenipoten
ciario de segunda clase en situación 
'de supernumerario, —  Página 1362. 

Otro disponiendo que D. Luciano Ló
pez Ferrer, Cónsul general, con la 
categoría de Ministro Plenipotencia
rio de primera clase, en comisión, 
nombrado en el Consulado general 
de la Nación en San Francisco de 
California, pase a la situación _ de 

’ supernumerario.— Página 1363. 
m ro ídem pase a la situación de dis

ponible^ D, Eduardo Sáenz Santan
der. Ministro Plenipotenciario de 
segunda clase en la Legación de Es- 

r paña en La Asunción.— Página 1363. 
Otro ídem íd;  íde D. Antonio Saqué y 

Sacona, Cónsul general de primera 
cíase con la categoría de Ministro 
Plenipotenciario de segunda clase 
en el Consulado general de ¡a Na- 

 ̂ 'clon en Gibraltm\— Página 1363. 
Otro ídem que D. Antonio Cánovas y 

Ortega, Cónsul general, con la cate
goría de Ministro Plenipotenciario 
de tercera clase, Director general de 
Marruecos y Colonias, pase a conti
nuar sus servicios, con la misma ca
tegoría que hoy tim e, al Consulado

general de la Nación en Gibraliar,~  
Página 1363.

♦

•Ministerio de Justicia.,
Decreto separando definitivamente del 

,servicio a Z>. Mariano Avilés Zapa
tee, Magistrado de la Audiencia de 
Málaga.— Página 1363.

Otro ídem id . id. a D. Carlos Martín y  
Martínez, Juez de primera instancia 
e instrucción de Sacedón.— Página 
1363.

Ordenes resolviendo instancias de ¡os 
Magistrados y Jueces de primera 
instancia, que se mencionan, solici
tando rectificaciones al Escalafón 
de servicios de la Carrera judicial. 
Páginas 1363 y  1364.

Otra declarando en situación de exce
dente a D. Antonio del Río Alonso, 
Juez de primera instancia de entra
da que sirve el Juzgado de AUariz. 
Página 1364.

O Ira disponiendo que doña María de 
la Concepción Fernández Blesa, do
ña María del Carmen Peñuela y Co- 
biella y doña María Isabel Peñuela y  
Cobiella, Auxliares Mecanógrafos, 
Oficiales de Administración de ter
cera clase del Cuerpo Auxiliar de 
este Ministerio, pasen a ocupar las 
tres plazas vacantes de Oficiales de 
Administración de tercera clase del 
Cuerpo administrativo de este De
partamento, y sin dejar por ello de 
pertenecer al personal Auxiliar.—  
Páginas 1364 y  1365.

Otras nombrando a ¡os opositores que 
se mencionan para plazas de Auxi
liares Mecanógrafos, Oficiales de Ad
ministración de tercera dase de 
este Ministerio. — Páginas 1365 y 
1366.

Ministerio de la Gobernación*
Orden, disponiendo que la provisión  

de una plaza de Practicante fem eni
no con destino al Sanatorio de Val- 
delatas, se incorpore al concurso 
anunciado en la G a c e t a  de 24 de Ju
lio último para proveer las cinco  
plazas de Practicantes femeninos 
que se indican.— Página 1366.

Otra ídem que MX Julio Blanco 
chez, Jefe de Adndnlstra.cwk Jvü 
de tercera clase del Cuerpo de Sa
nidad Nacional, asista en calidad de 
com ponente a la 8.a Conferencia d& 
la Unión Inter nació nal contra la 
Tuberculosis, que ha de celebrarse 
en La Haya en el próxim o mes de 
Septiembre,— Página 1366.

Otra declarando que en lo sucesivo el 
único Negociado de la D irección ge- 
neral de Correos competente para 
entender en los expedientes de ca
rácter disciplinario, formulando las 
oportunas propuestas al D irectof  
general, será el Negociado de Justi
cia.— Páginas 1366 y 1367.

Ministerio de Instrucción pública 
y  Bellas Artes.

Orden desestimando la instancia que 
se indica del Maestro nacional doü 
Silverio Garda. —  Página 1367 U 
1368. ' U

Otra concediendo indulto y derecho 4 
reingresar en la enseñanza a lo¡ 
Maestra doña María Lourdes Amella- 
no.— Página 1368.

Otra creando con carácter definitivo, 
en San Lorenzo de El Escorial, una 
Escuela, graduada con la denomina
ción  “ Grupo escolar Pablo Iglesias” * 
Página 1368.

Otra disponiendo se consideren crea
das con carácter definitivo las pla
zas de Maestros y Maestras de Es- 
cuchí que se indican.—Página 1368.

Ministerio de Obras públicas.

Orden relativa a ¡os terrenos ocupa
dos por los almacenes provisionales 
del Muelle de Jlalfaño, en el puerto 
de Santander.—Páginas 1368 y  1369.

Otra disponiendo que durante la au
sencia de Madrid del Director gene
ral de Ferrocarriles, Tranvías y  
T ransportes mecánicos por car rele
ra, se encargue, se enea Que del des- 
naclio ordinario de lom asuntos de 
la expresada Dirección general don 
Francisco Godmez García, Jefe
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• la Sección lev-cera (Explotación de 
j Ferrocarriles),— Página 1369.

M ister io  de Agricultura, Industria 
y Comercio,

■í)rúen disponiendo- so com unique a
las, Comisiones de Policía rural, que 

i su norm a de actuación res pecio a 
¡as form as de laboreo en las fincas  

j de su térm ino m unicipal, se ajuste 
| a las bases que se p u b lic a n —PágU 
1 ñas 1309 ¡j 1370.

Administración Central.
IbUUUííENGIA DEli, CONSEJO DE- MlNlS~ 

tiu-is. — D irección general de Ma* 
v-ruecos y Colonias.— Nom brando en; 

■ uirUid de concurso., ingeniero  Jefe  
de Sección,, afecto al Servic io  Agro* 
m anteo de los- territorios españoles: 
-áeV Golfo de Guinea, a D, Miguel 

: Cuesta L m iorires, Ingeniero Agró
nom o.— Página■ 13 7 0.

*d$m- id i • kl. U m ^iuu o de Cam inos 
afecto al Servicio  de.. Obras púb li
cas de los ievMícvios m  pañoles, del 
Golfo de Guinea a I). Federico Tím- 
m é Laguna,— Página 1370.

Patronato  N acional del Turism o,— Sa
cando' aconcurso. ¡wpmm£i&n: dé. M

plaza de A dm in istrador del Parador 
N acional de Credos,— Página  1370.

Justicia .. — D irección  general' de los 
R egistros y del N otariado .— A nun
ciando hallarse vacantes los Regis
tros de la Propiedad que se m enc io 
nan,-— Página 1371.

Orden resolutoria del recurso guber
nativo  interpuesto por el Notario  
de higueras , H. M artín Mésires Bo- 
rrell, contra la negativa d e l Regis
trador ' de la P rop iedad" de dicha  
poblac ión  a inscrib ir una escritura  
de venia,— Página 1371.

T ribunal Suprem o ,— Conm utando por 
las de dos meses y :m día de arres
to m ayor las penas im puestas a R u 
fino  Rodero Sánchez, Germán Álva- 
rez San G il y- F élix  Broca,— Página  
1372.

Concediendo indulto  total de la pena- 
im puesta  a Felipa Juliana Pérez 
MoniiUa,— Página  1-373.

H acienda, — D irección general de la  
D euda y Clases pasivas .— Relación  
da las fociaras de cupones de la 
Deuda del Estado y- títulos- am orti
zados que se kan  rem itido  desde, el 
1%-al 20- del mes actual el; Banco da. 
España para que proceda a su pa
go,— Página 1373.

D irección general del Tesoro público. 
BUpw.ié-mlt}' que- el d in  t ú  é-e Sep

tiem bre próxim o se abra, el pago de 
la mensualidad corriente a las Cla
ses activas y pasivas, y anunciando, 
que la asignación de m aterial se 
abonará sin .previo aviso el día 7 de 
referido m es.— Página  1373.

G o b e r n a c i ó n .— D irección general de 
S an idad .— A nunciando para su pro
visión  en propiedad las plazas de 
Farm acéuticos de los A yunta  ¡vien
tos que. se indican.—Página  1374.

N ombrando el Tribunal para ¡as opo
siciones a des plazas de Médicos de 
entrada de la Beneficencia m unici
pal de - Cenia.— Página 1375.

Cea *' * m'>0 coi?.curso-oposición pa-
a r  s. 21 plazas de Enfermeras  

visitadoras.,-—Página. 1375.
I n s v k ú g c i ó n  p ú b l i c a .  —  D irección ge

n era l de P rim era  enseñanza. — ■ 
A nunciando el ex trav ío .del título de 
Maestro de Primeva enseñanza ele
menta! de D, Tomás GiTcr Piera .—> 
Página 13 7-6.

A g r i c u l t u r a , I n d u s t r i a  y  C o m e r c io , 
D irección general de Minas y Com
bustibles-.— Perseonal. Anuncian--

*dú. imitarse vacante una plaza de 
ingeniero subalterno*— Página  1378.

ANEXO ÚNICO, —  S u b a s t a s .  —  A d m in is 
t r a c i ó n  p r o v i n c i a l ,  —- A n u n c io s  de, 
p r e v i o  p a g o . -  E d i c t o s .  — C u a d ro s
ESTADÍSTICOS.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLI
CA Y  BELLAS ARTES

 EL PRESIDENTE DE ' LA REPUBLI
CA E SPAÑOLA.

A todos- lo's: que- la p re sé n te  vieren, y 
unten dieren  j.. sabed!:.

Que las CORTES1 h m -  decretado- y 
sancionado- la siguiente

LEY
A rticulo 1,° La F undación  N acional 

para Investiga-clones Cientáüe.as. y E n
sayos de Reform a, constitu ida por De
creto de 13 dé Julio  de 1931, convali
dado. y cotíveriido. en Ley. el 4 de Di
ciem bre del. mismo silo*,., rec ib irá , -du
ran te im período mínimo- de. diéz- años, 
subvenciones consignadas en los P re
supuestos del Estado, que come ru arán  
n\h siendo inferio res & uu-. m illón de 
pesetas anuales, y crecerán  g radual
mente para alcanzar en Ibs diez años 
mía. cifra gleba! de. quince m í-
11 unes*

Artículo 2P La F undación N acional 
tiene personalidad juríd ica para re ci
tó i* donaciones, y, eo-n aiiicrivacióii del 
gob ierno , podrá hacer coiúi utos y o r
ganizar servicios que com prom etan 
loados del Estado dentro, -dellimite, de 
tiem po y  cuantía, total que. en e l nú
m ero an terio r so han señalado-, con la 
reserva de que, en cada ejercicio eco
nómico,. el Estado no responder^  -sino 
de los créditos que figuren en el. P re 
supuesto.

1. A rtteuto B.° El. P atronato  que se

cree a Jtu -de d irig ir  la F undación  N a
cional p a ra  Investigaciones Cientíii- • 
cas podrá  p ro p o n er al Gobierno la 
creación de" otro, u o íros especiales 
subord inados a él;, y. al cita! se. le en
com ien tlcii la p reparac ión  y  ejecución 
de una investigación concreta , como. lo 
es-e.n.este., caso. la-.exploración. del Ama
zonas»

A rticulo 4‘E E í  Patronato- que d ir i
ja  la F undación  Nacional: podrá, en 
v irtu d  de  los artículos anterioras,. a b r ir  
mi concurso.:: p ara  la. construcción del 
barco- en. que h-a de hacerse la expe
dición-. dei Amazonas.

P o r  ta n to :
M ando a iodos los ciudadanos, que- 

coadyuven  al' cum plim iento de- esta 
L ey, así como a todos. 10$ T ribunales 
y  A utoridad es que be hagan, cu m p lir ...

Madird- a veintitrés- de Julio- de i b II 
novecientos tre in ta  y dos,

N1GSTQ- ALCAhA-ZAMORA Y. TOREES,
MI Mtiiis&o' de lii&trocci&i píUilicft 

y B T lá s  A rtes,
Fernando de los Ríos ü t e im .

MINISTERIO DE ESTADO

. DECRETOS
Term inado el plazo de vigencia del 

régimen comercial entre España y E l 
Salvador el día 30 del pasado Julio, 
y en tanto se concierta un nuevo a r re 
glo entre ambos países, se hace nece
sario proveer las norm as que a p a r tir  
de tal fecha han dé reg ir  las relacio
nes com erciales de los mismos. Y en

vista- de- q m  el Gobierno salvadoreño, 
está de acuerdo en p ro rro g a r el régi
men caducado el 31 de Julio último, 
p o r otros tres- meses, el Gobierno de 
3a-. República- española,, po r su parte, 
acuerda, proceder de igual forma, 

E n.su  virtud,;se decreta lo siguiente: 
Queda pro rrogado  por tres meses, 

r p a r tir  déi día. 1.® del actual m-esr dé 
\  mmo,. el rQymmi nr urce! a rio que 
hasta, dicha, fecha gozaban los produc
ios do: procedem os de. E l Salvador a 
su en trada en España.

Badó; mu Madrid, a prim ero de Agos
to. dé- m il novecientos, trem ía, y  dos. 

HILKTO; AliGALA-ZAM'OltA V TOREES 
El Ministro, de ¡distado,

L u i s -  d e  Í u l u k t a  E s .oo i .a n o .

De acuerdo con el G obierno de h  
EepúbM ca.y en. atención  a  las circuns
tancias-/pie-- concurren  en D*. Luciano 
López F erra r, Cónsul general, con la 
categoría, 'de M inistro Plenipotencia* 
rio. de segunda clase» en situación- de’ 
supernum erario ,

Vfengo. en ascenderle, en comisióay 
a la categoría de M inistro Plenipoten* 
c ia d o  de p rim era  clase, -que consoli
dará: cuando - cum pla tres años de ser* 
vicio  activo en la categoría a que has
ta ahora perteneció , con destino al 
Consulado general de la Nación,, «ni 
•San, F rancisco, de C alifornia.

Dado en Palm a de M allorca a pri“ 
mero, de A bril de. mil' novecientos 
tre in ta > y dos. - •

NIGETO-ALCALA-ZAMORA V TBftH**.
El .Ministro de Estado,

Luis- de. Zulueta. E sgolano.
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De acuerdo, con el Gobierno de la 

República,
Vengo en disponer que D.. Luciano 

López Ferrer, Cónsul general, con la 
categoría de Ministro- Plenipotenciario 
de primera, clase, en comisión, nom- 

■ bracio en el Consulado general: de la 
Noción, en. San Francisco de Califor
nia,. paso a la situación, de supernu
merario, con los derechos, reconocidos 
per la legisla ció o vigente,

Dado en. Palma de Mallorca, a pri
mero de Abril de mil .novecientos 
treinta y dos*

m HET0 . A m A h .Á -zm m A  y  t o r c e s

* S31 M inistro ú» Ezíiiáfy
hms m E u lu e ta  Bscmm&

Pe .acuerdo con el Gobierno de la 
•RepéMíca y por eoavercir así al me» 
Job' serv ic io ,

Vengo en disponer que D. Eduardo 
Sáenz Santander, Ministro Plenipo
tenciario de segunda, clase .en la Le
gación de España en La Asimeléii, pa
se a la situación de: éispombte, mn  
ios derecho?» reconocidos por-fe: legis- 
JacMfi: vigente.

Dado en Madrid a seis- de Jiiíl# #e 
mB  noveei-entas' tremía y- dos*

NKGETG U J ^ L ^ Z A m i i A  ¥ TOELES

10! M in is tr o  á& Míd&4&,

L u ís  d e  I u il u u t a . E s c o l in o .

De acuerdo, con el Gobierno de la 
República y por convenir, así al me
jor servicio,

Vengo en disponer que D. Antonio 
Buqué y  Sacona,. Cónsul- general de 
primera. clase, con la categoría de Mi
nistro. plenipote.aci'ar.io de segunda 
clase, en el Consulado* general de la 
Nación en. Gjb.raj&ar,. pase a la situa
ción de disponible, con. 1,0$. derechos 
reconocidos por la legislación vigente.

Dado en Madrid, a quince de Agosto 
de mil; novecientos, treinta- y dos*

NÍCKTO ALCALA-ZAMORA ¥ TORRES* 

El Ministro de Estado,
L u i s  d e  Z ü l u e t a  E s c o l a n ©..

Por convenir así al. mejor .servicio,.
Vengo, en. disponer que D« Antonio 

Cánovas y  Ortega,. Cónsul general, con. 
1&. categoría.: de. Ministro, plenipolen-- 
ciario d.e, tercera clase,. Director ge-- 
.Beral: de. Marruecos y Colonias, pase 
a, continuar sus. servicios, con, la rxiis- 
■Wa. c,aiegpría. que boy tiene, al Con
sulado. general de. la Nación en Gi- 
teaítar, en la vacante producida por 
pase a la situación de disponible de 
ft*.. Antonio Suqué y  Suconja*

Dado en Madrid a quince de Agos
to de mil novecientos treinta y dos» 

NlCET0v ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Estado, ...

LülS DE ZüLUETA EsCOLÁNQ,

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETOS

En. uso de la autorización con cedi
da al Gobierno por el artículo 1 A de 
la Ley de IX del actual, a propuesta 
del ..Ministro de Justicia y de acuerdé 
con el Consejo de Ministros,
. Vengo en decretar lo siguiente!
Artículo único. Se separa definiti

vamente de! servicio al Magistrado ée 
la Audiencia de Málaga De Mariano 
Avilés Zapater.

Dado en Santander a diez y nueve 
de Agosto de mil novecientos treinta 
y dos.

N1CKTÜ. A LG ALA -Z A MORA Y TORRES 
E l Ministro cío Justicia,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a » .  .

En uso de la auto riza c ito  eoneedi- 
da al Gobierno por el artículo Xu° de 
la Ley de t i  del actual, a propuesta
del Ministro d-e Justicia y de- acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente; .
Artículo único. Se separa definiti

vamente del servicio al Juez de pit>  

mera instancia e instrucción de Sacu
dón D. Carlos Martín y Martínez,

Dado en Santander a veinte de Agen
to -de mil novecientos treinta y dos*

NIGKTO A LA UAL A~Z AM-OllA-. Y TQHIU¿£.

El Ministro de Justicia,
Alvaro- de Albornoz y  L i$í ik *4N&

ORDENES-
limo. Sr.: Vista la instancia' elevada-i 

a este Ministerio por D. Fausto Gar
cía y García,. Magistrado de la Au
diencia provincial de Santa Cruz de: 
Tenerife, en súplica de que- se recti
fique el número que se- le asigna en- el 
Escalafón de servicios de la Carrera, 
judicial cerrado en 30 de Abril últi
mo, por entender que debe figurar en 
el mismo con el número anterior a den. 
Mariano Torres Roldan:

Considerando que el reclamante ívJ.i 
nombrado por primera vez para cargo, 
de la Carrera judicial en 10 de Fe
brero de 19Í8, sin que utilizase pro
rroga de plazo posesorio, siendo, por 
tanto, el tiempo de abono ele servicios 
diez y seis años, dos meses y veintiún 
días, Y no diez y seis años* un mes y.

em fro  días, corno por error material 
se consigna en el Escalafón citado, ;

Este Ministerio acuerda que se rec
tifique el lugar en que aparece en él 
mismo D. Fausto García y  García, dis
poniendo que figure a continuación é l  
IX Juan Sánchez Real.

Madrid, í$  de Agosto de m %
P. D.,

LEOPOLDO G. ALAS •: 

Señar Subsecretario de este Miiiist-erip

Ikno. Sr.: Vista la instancia eleva\> 
ñ este Ministerio por D. Angel de T o 
rres Cobo, Magistrado de la Audien
cia provincial de Almería© súplica 
de que se rectifique el ndSu&d que se 
le asigna en el Escalafón de servicios 
ée la Carrera judicial cerrado en 30 
de Abril último, por entender que ha 
sido- pospuesto a varios funcionario! 
con- menos servicios que él:

Considerando que el reclamante fué. 
nombrado por primera vez para cargo 
dé la Carrera judicial en 28 de Diciem
bre* dé t#M, del cual se posesionó den
tro del plazo legal, siéndole, por tan
to, abonables diez y  siete años, cu a M  
meses y  tres días, y no quince añosj 
cuatro meses y tres días* como por; 
error' material aparece en el Escala* 
fón de referencia,

Este Ministerio acuerda que se rec
tifique el Escalafón de servicios en e! 
sentido de computar a D. Angel de To 
rres Cobo con servicios abonables dleí 
y. siete años, cuatro meses y tres días, 
disponiendo que figure en el mismo, a 
continuación de D. Felipe Uribarrí 
Mateos.

Madrid, 18 cíe Agosto 'de 1332.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS 

§£&&* Subsecretario de este Ministerio,

lis io . Sr.: Vista la instancia elevada 
a ejste Centro por B. Luis Spiegelhcrfi 
y  Horno, Juez de primera instancia dtf 
ascenso,, en súplica de que se rectifi* 
que. el Escalafón de servicios de la La* 
rrera judicial, publicado eil virtud dé 
lo dispuesto en el artículo 8.° del De* 
ereio de 20 de Abril último-, en el sen
tido de anteponer al que reclama a los 
Sres» Fernández Miranda' y  Terreros,, 
por contar con más tiempo de servi
cios efectivos que los mismos, asi como 
a los S'r-es. Cabezas y Porcel, 
el Escalafón rectificado en Bt d® Di
ciembre último figuraban con po$teF&- 
ríá&d al qpe reclama■:

Considerando que nombra dP Jíiez de 
prime/a. foisi&ncia dé entrada el recu- 
pre.nfé en 11 de Abril de 1022, se po*



 1364 21 Agosto 1932 Gace t a  de Madrid.—Núm. 234

sesionó de su ca,rgo en 8 de Jun io  del 
imismo año, fuera del plazo posesorio, 
po r  lo que desde esta última fecha es 
de la que debe empezar a contarse sus 
servicios efectivos en la Carrera, que 
p o r  haberlos prestado sin in te r ru p 
ción suman en 30 de Abril último nue- 
ye años, diez meses y vein titrés días, 
debiendo, en su consecuencia, figurar 
con anterioridad a D. Isidro Fernández 
Miranda y D. José T erreros Pérez, cu
ya antigüedad de servicios en la  ex
presada fecha eran nueve años, diez 
meses y nueve días:

Considerando que si bien en Escala
fones anteriores ha figurado el recu
rren te  con an terio ridad  a D. Juan An
tonio Cabezas y D. José Porcel, era 
ello debido a computarse el tiempo de 
servicios a pa r t i r  de la fecha de la 
posesión; pero que establecido por  el 
artículo 8o° del Decreto de 20 de Abril 
último se haga este cómputo a p a r t i r  
de la fecha del nombram iento  cuando 
la posesión se verifique dentro del piar 
zo legal, caso en que se encuentran  los 
Sres. Cabezas y Porcel, que fueron 
nom brados en 6 de Junio de 1922, por 
lo que deben figurar con an terio ridad  
al recurrente, cuyo tiempo de servi
cios empieza a contarse a pa r t i r  del 
8 del mismo mes y año en que se po
sesionó, por  haberlo hecho fuera del 
plazo,

Este Ministerio acuerda se rectifique 
el Escalafón de servicios de la Carre
ra judicial en el sentido de colocar a 
B. José Spiegelberg y Horno en el lu
gar que le corresponda con arreglo a 
la antigüedad de nueve años, diez me
ses y veintitrés días, que será entre 
D. José Porcel Hernández y D. Isidro 
Fernández Miranda.

• Madrid, 18 de Agosto de 1932.
p.

v LEOPOLDO G. ALAS
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo. Sr.; Vista la instancia elevada 
a este Ministerio por D. Adolfo Ortiz 
Casado y Orejón, Juez de p r im era  ins
tancia e instrucción del Juzgado nú
mero 7 de Madrid, en súplica de que 
su subsane el error padecido en el Es
calafón -de servicios de los funciona- 
3-103 de la Carrera judicial, cerrado en 
30 de Abril último, al computarle me
n o r  tiempo del que en realidad le es 

abono y de que se rectifique el nú
mero con que en el mismo figura: 

Considerando que de su expediente 
personal resulta que su p r im er  nom
bram iento  para caygo en la Carrera 
jud ic ia l  es de fecha 29 de Marzo de 
1907, siendo, por tanto, evidente que 

-al cómputo hecho falta el abono de

un mes, y que, po r  otra parte ,  en la 
p ropuesta formulada por el T ribunal 
de oposiciones figuró en el Cuerpo de 
Aspirantes con número an terio r  al de 
los señores que aparecen con tiempo 
de servicio igual,

Este Ministerio acuerda que el Es
calafón de servicios de la categoría de 
Magistrados de Audiencia te rr itor ia l 
se entienda rectificado por lo que con
cierne al reclamante D. Adolfo Ortiz 
Casado y Orejón, en el sentido de que 
figure con veinticinco años, un mes y 
dos días, colocado a continuación del 
Magistrado Sr. Lillo Chico.

Madrid, 18 de Agosto de 1932.
p. D.,

LEOPOLDO G. ALAS 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo. Sr.: Vista la 'instancia eleva
da a este Ministerio por D. José Laú
dela y Villamil, Juez de pr im era  ins
tancia de Villanueva y Gellrú, en so
licitud de que se rectifique el Escala
fón de servicios cerrado en 30 de 
Abril último, colocándole en lugar p re 
ferente al que asigna a D. Antonio Va
cas Barbudo:

Considerando que, de acuerdo con 
lo prevenido en las disposiciones vi
gentes, en el Escalafón de referencia 
se toma.: como base para  el cómputo - 
de servicios la fecha del prime** nom 
bram iento  para  cargo en la Carrera 
judicial, siempre que la posesión se . 
haya efectuado dentro del plazo legal, 
c ircunstancia que concurre tanto en 
el reclamante como en el Sr. Vacas: 

Considerando que nom brados am
bos para  el p r im er  destino en 10 de 
Octubre de 1918, el orden de su colo
cación no .  puede determinarse si no 
en razón del número con que apare
cen en la propuesta formulada por el 
Tribunal de oposiciones:

Considerando que en las oposicio
nes obtuvo el número 18G el rec la 
mante y el 165 el Sr. Vacas,

Este Ministerio acuerda desestimar 
la solicitud de D. José Laúdela Villa
mil, que debe ser colocado en el lugar 
inmediatam ente posterior al que ai se
ñor Vacas Barbudo corresponde. 

Madrid, 18 de Agosto de 1932.
P. D„

LEOPOLDO G. ALAS
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo! Sr.: Vista la Instancia elevada 
a este Ministerio por D. Modesto Pola- 
dura y Ayuso, Presidente de la Au
diencia provincial de Salamanca, en ! 
sondea  de eme se rectifique el núme- !

ro que se le asigna en el Escalafón 
de servicios de la categoría judicial, 
cerrado en 30 de Abril ú ltimo:

Considerando que en la propuesta 
formulada por  el T ribunal de oposi
ciones figuró el Sr. Potadora en el 
Cuerpo de Aspirantes a la Judicatura 
con número an terio r  al de D. Alberto 
de Paz y Mateos, por cuyo motivo, y 
siendo el p r im er  nom bram iento  de 
ambos de igual fecha, debe aparecer 
colocado delante de él,

Este Ministerio acuerda que en el 
Escalafón de servicios de la categoría 
de Magistrados de Audiencia territo
rial figure el reclamante D. Modesto 
Pola dura y Ayuso en lugar inmediata
mente an terio r  al que corrssponde a 
D. Alberto de Paz.

Madrid, 18 de Agosto de 1932.
p. o.,

LEOPOLDO G. ALAS
Señor Subsecretario de este Ministe

rio

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por D. Antonio del Río Alonso, 
Juez de p r im era  instancia de en trada 
que sirve el Juzgado de Allariz, y de 
conform idad con lo dispuesto en el 
artículo 6.° del Decretó de 30 de Mar
zo de 1915,

Este Ministerio acuerda declararle 
en situación, de,'excedente.

Madrid, 20 de Agosto de 1932.
p . i>.,

LEOPOLDO G. ALAS
Señor Presidente de la Audiencia de 

La Coruña.

Ilmo. S r . : A fin de dar cumplimiento 
a lo dispuesto en la Orden de este De
partamento, de fecha 15 del actual,-y 
de conform idad con lo preceptuado 
en el articulo 2.° del Real decreto de 
19 de Enero de 1931,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner  que doña María de la Concep
ción Fernández Blesa, doña María del 
Carmen Peñuela y Cobiella y  doña Ma
ría  Isabel Peñuela y Cobiella, Auxilia
res Mecanógrafos, Oficiales de Admi
nistración de tercera  clase del Cuerpo 
Auxiliar del mismo, que en la escala 
correspondiente figuran con los núme
ros 1, 2 y 3, y cuyas plazas están do
tadas con el haber  anual de 3.000 pe
setas cada una, pa¡sen a ocupar, a par
tir  de esta fecha y por el mismo orden 
de colocación, las tres plazas actual
mente vacantes de su m ism a categoría 
y sueldo de. Oficiales de Administra
ción de tercera clase en el Cuerpo Ad
m inistrativo de este Departamento, y 
sin dejar po r  ello de pertenecer  al per
sonal Auxiliar,
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. Lo que digo a Y. I. para  su conocí- 
intento y efectos consiguientes. Ma
drid, 20 de Agosto de 1932. ■

• P. D„
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Subsecretario -de este Ministe-
r m

  _

limo. Si*.: De conform idad con lo 
'dispuesto en la Rase 2.a a? la ley so
bre Funcionarios públicos de 22 de 
Julio de 1918, artículo 5.° del Regla- 
lnento de 7 de Septiembre del mismo 
año, dictado para  su aplicación, y Qp- 
den de este D epartamento feche de 
hoy,

Este Ministerio lia tenido a. bien 
nom brar  para  la plaza vacante de Au
xiliar-Mecanógrafo, Oficial de Admi
nistración de tercera clase del mismo, 
y dotada con el haber anual de 3.000 
pesetas, a doña María de la Concep
ción Fernández Blesa, que figura con 
.el número 1 entre los aprobados en 
las oposiciones recientemente cele
b radas,  con derecho a ocupar plaza 
de dicha clase de las actualmente va
cantes, debiendo colocársela en el es
calafón en el lugar correspondiente a 
los funcionarios de la expresada cate
goría por el orden de puntuación, de 
mayor a menor, obtenida en aquéllas.

Lo que digo a. Y. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 18 de Agosto de 1832.

p . i)., .

LEOPOLDO G. ALAS

Señor Subsecretario de e-ste Ministe- 
. rio

limo. S r . : De conformidad con lo 
.'dispuesto en la base 2.a de la ley so
bre Funcionarios públicos de 22 de 
Julio de 1918, artículo 5»° del Regla
mento de 7 de Septiembre del mismo 
año dictado para  su aplicación y Or
den de este Departamento  fecha de 
hoy,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para  la plaza vacante de Au
xiliar-M ecanógrafo , Oficial de Admi
nistración de tercera  clase del mis- 
nao, y dotada con el haber  anual de
3.000 pesetas, a doña María del -Car
inen Peñuela y Cobiella, que ñgura 
con el número 2 entre los aprobados 
en las oposiciones recientemente ce
lebradas, con derecho a ocupar plaza 
de di olí a clase de las actualmente va
cantes, debiendo colocársela en el Es
calafón en el lugar correspondiente 
& los funcionarios de la expresada ca
tegoría, por erden de puntuación  de 
hiayor a menor obtenida en aquéllas.

Lo que digo a AL L-'nQrQ ^  conoci

miento y -efectos consiguientes. Ma
drid, 18 de Agosto de 1932.

P. D.
LEOPOLDO G. ALAS 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. S r . : De conform idad con lo 
dispuesto en la base 2.a de la ley so
bre Funcionarios públicos de 22 de 
Julio de 1918, artículo 5.° del Regla
mento de 7 de Septiembre del mismo 
año dictado para  su aplicación y Or
den de este Departamento fecha de 
hoy,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nom brar  para  la plaza vacante de Au
xiliar  - Mecanógrafo, Oficial cíe Admi
nistración de tercera  ciase del mis
ino, y dotada con el haber  anual de
3.000 pesetas, a doña María Isabel Pe- 
ñuela y Cobiella, que figura con el 
número 3 entre los aprobados en las 
oposiciones recientemente ce 1 ebradas, 
con derecho a ocupar plaza de dicha 
clase de las actualmente vacantes, de
biendo colocársela en el Escalafón en 
el lugar correspondiente  a los funcio
narios de la expresada categoría, por 
el orden de puntuación de mayor a me
nor obtenida en aquéllas.

Lo que digo a V. L para  su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 18 de Agosto de 1932.

p. o.
LEOPOLDO G. ALAS 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. S r . : De conform idad con lo 
dispuesto en la Base 2.a de la ley so
bre  Funcionarios públicos de 22 .de 
Julio de 1918, articulo 5.° del Regla
mento de 7 de Septiembre del mismo 
año, dictado para  su aplicación, y Í.L- 
den de este Departamento fecha de 
hoy,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nom brar  para  la plaza vacante de Au- 
xillar-Mecanógrafo, Oficial de Admi
nistración de tercera clase del mismo 
y dolada con el haber anual de 3.090 
pesetas, a doña Fernanda  Blanco y 
García, que figura con el numero 4 en
tre los aprobados en las oposiciones 
recientemente celebrarlas, con derecho 
a ocupar plaza de dicha clase de las 
actualmente vacantes, debiendo colo
cársela en el Escalafón en el lugar co
rrespondiente a los funcionarlos de Ja 
expresada categoría, por el orden de 
puntuación, de mayor a menor, obte
nida en aquéllas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 18 de Ago.sto de 1932.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Subsecretario de este Ministe*
rio.

linio. S r . : De conformidad con le 
dispuesto en la base 2.a de la ley so
bre Funcionarios públicos de 22 de 
Julio de 1918, artículo ñ.° del Regla
mento de 7 de Septiembre del mismo 
año dictado para  su aplicación 3/ Or
den de este Departamento fecha de 
hoy,

Liste Ministerio ha tenido a bien 
nom brar  para la plaza vacante de Au
x il iar-M ecanógrafo ,  Oficial de Admi
nistración de tercera clase del mis
mo, y dotada con el haber  anual de
3.000 pesetas, a D. Francisco Garzón y 
Garóes ríe los Favos, que figura con 
el número 5 entre los aprobados en 
las o])osiclones recientemente celebra
das con derecho a ocupar plaza de di
cha clase de las actualmente vacantes, 
debiendo colocársele en el Escalafón 
en el lugar correspondiente a los fun
cionarios de la expresada categoría, 
por el orden de puntuación de mayor 
a m enor obtenida en aquéllas.

Lo que digo a 'Y. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes, Ma
drid, 18 de Agosto de 1932.

p. o.
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Subsecretario de este Ministerio

limo. S r . : De conform idad con lo 
dispuesto en la Eme 2.a de la ley so
bre Funcionarios ^públicos de 22 de 
Julio de 1.918, artículo 5.' del Regla
mento de 7 de Septiembre del mismo 
año, dictado para su aplicación, y Or
den de este De parí amento fecha de 
hoy,

Este Ministerio lia tenido a ble? 
nom brar  para la plaza vacante de Ai? 
x iiiar-Me ca n ógraf o, Oficial de A da A 
nistración de tercera clase de! m ic e s  
y dotada con el haber anual c’r 3.900 
pesetas, a D. Emilio Scmbi Alejandro, 
que figura con el número í> entre los 
aprobados en las oposiciones rec ien
temente, celebradas, con derecho a 
ocupar plaza de dicha clase, de las ac
tualmente vacantes, debiendo colocár
sele en el Escalafón, en el lugar co
rrespondiente a los funcionarios de la 
expresada categoría, por el orden de 
puntuación, de mayor a menor, obte
nida en aquéllas.

Lo que digo a Al L p a r a  s u  conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 18 de Agoisto de 1932.

P . D.,

LEOPOLDO G. ALAS

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.
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limo. Sr.: De conform idad e cn lo 
dispuesto en la Dase 2.u de la ley so- 
■kre Funcionarios -públicos de 22 de 
Julia de 1318, articulo. 5,° del Regla
mento. de 7 de Septiembre deí mismo 
año, di ota da para su aplicación, y Or
éen de este Depurtame&tq ícelia de 
koy,

Eeíe Ministerio ha tenido a hXm 
nombrar pura la plazo. •vacante de Au- 
yJlf arúVíecanógraf o, Oficial • de Adail- 
nitéracu'm d-e tercera clase del ínis.nio 
y  dotada con el haber anual de 3--0-0-0- 
Resetas, a D. Benito Moreno Alvarez, 
¿jue figura con el número 7 entre los 
aprobados en las oposiciones reeiem* 
icin-oiUe celebradas, con derecho a ocu
par plaza de dicha clase de las actual- 
•mente vacantes, debiendo colocársele en 
¿I Escalafón en el lugar correspon
diente a los funcionarios, de la expre
sada categoría, por el orden de pun
tuación, de mayor a menor, obtenida 
#n aquéllas.

Lo que digo a Y;#. I. para su eonaci- 
miento y efectos eoaxigui entes. Ma
drid, 18 de Agosto de 1 »

p« p.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Sal3s.ee re tari o de este Departa
mento.

limo. Sr.: I>e conformidad con lo 
dispuesto en la baso 5Le de la ley sobre 
Funcionarios públicos de 22 de Julio 
de 1918, artículo 5.°" del Reglamento 
de 7 de Septiembre deí mismo- año, 
Jictado para su aplicación, y Orden 
ñe este Departamento fecha de boy. 

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para la plaza vacante áa.  
Auxiliar Mecanógrafo, Oficial cíe Ad
ministración de tercera ciase del mis
mo, y dotada con el haber anual de
8.0,00 pesetas, a doña Mercedes Uviol 
y Salcedo, que figura con el núme
ro 8 entre los aprobados en las opo
siciones recientemente celebradas, con 
derecho a ocupar plaza de dicha 
clase d'e las actualmente vacantes, de
biendo colocársela en el Escalafón en 
el lugar cor respondiente a los funcio
narios de la expresada categoría, por 
el orden de puntuación de mayor a 
ínenor, obtenida en aquéllas.

Lo que digo a Y. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma- 
xirid, 18 de Agosto de 1932.

1\ D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Subsecretario ele este Ministerio.
: v

u... :

Ufano. Sr.: Be conformidad con lo 
jiispucsto en la base 2A de la ley sobre 
funcionarlas públicos de 22 de Julio

de 1918, artículo 5.° del Reglamento 
de 7 de Septiembre del mismo año, 
•dictado para - su aplicación, y Orden 
de este Departamento fecha de hoy, 

Es.te Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para la plaza vacante de 
Auxiliar Mecanógrafo, Oficial de Ad
ministración de tercera clase ¿el mis
mo, y dotada con el haber anual ele 
3.000 pesetas, a don Garios Eneren y 
Pérez de la Serna, que figura con el 
número 9 entre ios aprobados en las 
aposiciones recién- temen te celebradas, 
con derecho a orinar plaza de dicha 
clase de las actualmente vacantes, de
biendo colocársele en el Escalafón, en 
el lugar correspondiente -  los funció- 
parias ele ía expresada categoría, por 
el orden de ' puntuación de mayor a 
menor, obtenida en aquéllas.

Lo que digo a Y. L pera su conocí- 
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, de Agosto de. 1932.

p. D„,
LEOPOLDO G. ALAS,. 

Señor Subsecretario de Ministerio,

limo, Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en la base 2.a de la ley sobre 
FqociaHarios públicos de. 22 de Julio 
d e . 1918, artículo 5.° del Reglamento 
ele 7 de Septiembre del mismo año, 
dictado para su aplicación, y Orden 
de este Departamento fecha de hoy. 

Este Ministerio ha tenido, a bien 
nombrar para la plaza vacante de 
Auxiliar Mecanógrafo, Oficial de Ad
ministración de tercera dase del mis
mo, y dotada con el h orar an; al áe 
3.030, pesetas, • a doña Vicenta Gonzá
lez y Hernández, que figura con el 
número 10 entre los aprobados en las 
oposiciones red  en i emente celebradas, 
con derecho a ocupar plaza ie  dicha - 
clase de las actualmente vacantes; de
biendo colocársele en el Escalafón en 
el lugar correspondiente a los funcio
narios de la expresada categoría, por 
el, orden de puntuación de mayor- a 
menor,, obtenida en aquéllas.

Lb- que digo a V. I. para su eaaoci- 
miemo y efectos consiguientes. Ma
drid, 18 de Agosto de 1932.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS 

Señor Subsecretario' de eshe Ministerio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

ORDENES
Creada en la vigente ley de Presu

puestos una plaza de Practicante fe
menino con destino al Sanatorio de

Val-delatas, dotada con el haber anual 
de 3.00-0. pesetas,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que la provisión de ia ex
presada plaza so incorpore al concur
so convocado en 22 de Julio último, 
pu b lica do  en la Gaceta del 21 de} 
mismo mes, para proveer cinco pla
zas de Practicar] tes femeninos con 
destino a. las Sanatorios m arítim os de 
Pedresa y Tor remolinos y Preventq- 
rio de Guadarrama, con arreglo a las 
normas, establecidas en la convocato
ria del precitado concurso y que se 
caneciere prorrogado el plazo marca-

en la misma hasta pasados ocho 
días, Mbll.es más, a partir de la publi
cación de la presente Orden en i a Ga
ce ta  oh M adrid; entendiéndose une el 
concurso de referencia comprende las 
siguientes, plazas: una, en el Sanato
rio marítimo de Pedresa (•Santander), 
dotada con el haber anual de 2.500 
pesetas; das, en el Preventorio de Gua
darrama, con. el de 2.000 pesetas cuela 
una.; das, en el Sanatorio de Torre- 
merinos (Málaga), con el de 2.500 -pe
setas cada una, y una en el Sanatorio 
de Va.Meía.tas, con el de 3.003 pesetas.

L o'd igo a V. I. para su conocimien
to* y  demás efectos.

Madrid, 17 de Agosto de 193-2.
SANTIAGO CASARES QUÍROGA i 

Seów  Dkeclqr general de Sanidad. I

llano. Sr.:. Atendiendo a convenien
cias del servicies 

Este Ministerio se ha servido dis
poner que IX Julio Blanco Sánchez, 
Jefe de Administración civil de ter
cera clase del Cuerpo de Sanidad Na
cional, asista en calidad de compo
nente a. la YílL Conferencia de- la 
Unión Internacional contra ia Tuber
culosis, que ha de celebrarse en La 
Haya, en el próxim o mes de Septiem
bre,. sien doló de abono -las dietas., y 
gastos de viaje reglamentarios, con 
cargo al capítulo 12, artículo 2.°, con
cepto. cuarto..

Lo, digo a Y* I. para, su conocimien
to y. efectos, Madrid, 17 de Agosto de
1932.. . f ,

SANTIAGO CASARES. QUIROGA 1 
Señor Director general de Sanidad*.

limo. Sr.: Creado el Negociado dé 
Justicia, en virtud de lo dispuesto peí 
el Reglamento de sanciones, ha de que
dar modificada en parte la organiza
ción del Gabinete de esa Dirección ge
neral, estatuida por Orden ministerial 
de, 15 de Febrero último. Por otra par- 
te, se impone dictar preceptos que re
gulen la marcha del referido Negoc^y-
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do, ele acuerdo con la nueva legislación 
en materia diseipíinaria.

Por las razones que preceden y ha
ciendo uso de la atribución que le con* 
íiére la segunda disposición’ transitoria 
del mencionado Beglamento',

Este Ministerio, conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, ha,, tenido, a bien disponer:

1,° En lo sucesivo, el único Negocia
do del Centro Directivo.competente pa
ra encender en los expedientes dé carác
ter disciplinario, formulando las opor
tunas propuestas -al Director general,* 
será el Negociado dé Justicia.

Cesarán, por tanto, en el. desempaño,, 
de este cometido todos los demás .Ne
gociados de esa Dirección general, mía 
publicación -de esta Orden,, salvo lo que 
se dispone .en el artículo 2*°

Las Gerencias de los servicios y -las 
Administraciones. principales podrán 
mantener o ,crear, en la: forma, que se. 
dispondrá, Negociados llamados “Dé 
eccpedieriiev5, para .ps oponer -resolucio
nes a sus Jefes- respectivos en su esfera.. 
disciplinaría propia.

2.°: La - transmisión efe,, funciones.. ai-' 
Negociado, dm lustiein s-e.régiyá ¿gordas, 
siguientes: normas-:,

a) Lós-; expedientó que- a . la,fpuML.-: 
cacióir es-laOrden -Mym  ya denido, 
entrada en los ,respectivos - Negociados -. 
del Gen-tro- Directivo*, competentes hasta 
ahora- .para--formular la -.nota;*propuesta,' 
gl Director general, serán despachados 
por ellos hasta su conclusión o envío 
a. hmComisión .d e .-Justicia.

b) Los expedientes que. en el mo
mento actual estén conclusos y cuya 
resolución compete a Autoridades in
feriores ai -Director-"genera!, serán re
sueltos por ellas. El curso ulterior del 
expedienté por iiilerposición- -de recitó  - 
so quedará en suspenso,- con interrup
ción de los plazos, reglamentarios,

c) Todos.los demás expedientes en. 
tramifádón segiíifán su cu rm -por el 
ppoeedbíiieiiío vigente-- em el :m om entó 
dé' su■ iiistraecióíi,- hasta llegar actrámi» 
te --de resolución o dé elevación a. lao 
Dirección general,: en que, según; jos ■ cae 
sos, se- les aplicará--lo dispuesto;.-en; eL 
aparMdo anterior, o quedará-» en-,: sus- 
pense- su. curso posterior,- reteniéndose-. 
em'M 'ofíciúa dónde- se¿ • encuentren; m u  
tal momento.

d) Los expedientes iiisiniMós con; • 
arreglo al nuevo procedimiento disci-- 
pltnario seguirán su curso bastá res©- 
Mción- o trámite de elevación a la Bi- 
reecixm general; Llegado este -moníen- 
io, se apliearáñ las disposiciones - a n tó  
r lores. Los recursos dé reforma podrán 
resolverse.

3.° El Diario Oficial publicará:
. aviso- de esa Dirección, de haber em

pezado el normal funcionamiento del 
Negociado de Justicia.

lámediaiarnentó serán; remitidos â é l ; 
todos los expedientes comprenéMos em 
los apartados b), c) y d) anteriores, en ( 
los: que haya empleados suspensos;pre
ventivamente. A los diez dias s¿ rerari- 
tiráñ todos: los -expedientes cuya reso
lución haya sido apelada* A- los veinte 
ellas del aviso se enviarán: todos los -de- 
más expedientesvdelemdGS en su enus©-.», 

4¿° ■ Tan ..pronto, funcione- el Negocia- ■ 
do- de Justicia,. todas las.. Autoridades;; 
con-; jusdsdiccióii d íseipikjaria,. e Ins
tructores, corresponderán dkee lamenté; 

■con la-..Dirección, general en lo xeiamo- 
nado -con -.eslos .-.asuntos,

5,°' Eli,. la .constitución,, del. Ne-goda*- 
do de Justicia* el'D keetor igeneral boíí^ 
br-ará libremente el; personal a-dscrito.? 
al mi-n'iO.

Para lo sucesivo,: esa. D i r e c c i ó n . - ■ 
ra l • establecerá normas, relativas a. la 
provisión áe vacantes- .cit dicha: depon* - 
ciencia.-

DE Todo i» i * do-.. desDaaáo a l ! 
Negociado- de Jo i v m  será -lidiábil pava..-, 
aceptar defensas- de . los • encartadas- -.m -.s  

cualquier trámate.
D i Mérg no; -p©árá*déíeEdér

m  \ 10* - GOMeüciosoadmxnis-tr€fet¿v©<;:a*:re
currentes eonlrá - resoluciones-.- dáOtada%>, 
dftraiite m  destino - en el m i s m o , - 
pech en tes disd-p-linarió-s.

Después dé su cese en. el Negociado^ .i 
la inhabilitación subsistirá para •; te dos: • 
aquellos' expedientes - que hayan .pasado- 
a dicho Negociado en el tiempo en que,: 
allí prestó servicios, y en cuyo trámite; 
i> resolución - haya intervenido.

Para 1<T efectividad dé estas incompa
tibilidades,- el Jefe- del Negociado - dee 
Justicia deberá enviar a la Secretaría' 
de la Comisión de Justicia: .

a) Relación comprensiva de 1 o s 
nombres - de los funcionarios adscritos 
al Negociado, comunicando la i^bses-loriu 
dé- cada nuevo ’ empleado* 

fe) - Comunicación del ícese en; el. Ns** - 
gociadü de cualquier'empleado alindes*

• tillado, cen expresión dé- los expedían* - 
tes-’ en- cuyo trámite o resolución haya..* 
inté-rveni-do y- no -estén compiélamente- 
conclusos.

A su vez, la Secretaria dé )a Comí- 
si ó n de Justicia -comunicará- al Jefé- déí - 
Negociado de Justicia, tan pronto re
cíba comunicación-de lá posesión dé un - = 
empleado, en qué expedientes en; trá 
mite ha actuado corno defensor,

7J Ningún empleado corregido por 
falla de probidad, o por las que afecten-: 
al secretó profesional o inviolabilidad ■' 
de la correspondencia, podrá ser desti
nado al Negociado áe Justicia.

8.a El Jefe del Negociado de Justicia., 
podrá fírraar, por delegación del Direc
tor general: ' -. - 1

a) Las comunicaciones sobro mam* 
tos de mero trámite, como son las que 
dispongan la práctica de nuevas dili
gencias, las que soliciten datos de cnxil- ■ 
quier género para aportar a trrr expe- . 
diente y otras similares dirigidas a fan
clo na rios©' autoridades de Correos.

b ) ' Todas acpieHns que no supongan!, 
propiamente mía Orden, porque se apo
yen en anteriores órdenes o circulares 
dictadas por el- Director.-

c) ■ Los asuntos que el Director ge
neral le delegue expresamente.

En caso, dé duda consultará al BirecJ 
tor,

9$ ' Segótí - dispone si artículo 82,. 
apartado e), del Decreto de 11 ele Julio 

-de 1932, el Di-rector-general de Correos 
q^eda-,facultado: para.dictar, ñ propues- . 
t¡a., de l•:Negociador de Justicia, cuantas . 
insiruodsmes y.,circula res sean precisa#- 
p a r a d  .régimen- de.sancion.es.

Í*o .que coma mico a V. I. para su co* 
nochiiiento- y ...Decios consiguientes, Ma*

; d-rid-,.17 -de Agosto. de 1832.
P .  O .,

A. GALAEZA
SéñArDlrecter- geaeral. de- Correos.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDENES 
IMior Sr.s En .el .expediente de- qü#: 

se hará  .méritoy e l ;Consejo • de Instrac- 
ción pública,, ha. emitido el siguicnt»-- 
dictamen:

E l Maestro oacional D, Sil-verio Gar
d a  interesa rehabilitación para poder- 
so-Uhitar- Escinda-:por e l .turno corres- 

; pondiénte*
Resulta:, qinr el citado Maestro íuA¿ 

noffibr&ét) para la Escuela de Raña- 
doiro- ((Denve), por el primer turna' 
de los señalados- -en- el .Estatuto vi gen-? 

i té ’y-'Real orden de 4 de Marzo de 1 8 2 9 ^  

dé--la-que-no pudo posesionarse poy. 
hallarse •• - enf ermo-, desde Enero a hep«

. ti^mbre dhl”referido año, según justR 
dea doenmen le luiente.

El' solicitante había ingresado en é*
! M-ágistcrlo- er, virtud del farno de iu^
' termos, contacdo con mi año, diez meo- 
sos y un dip de servicios en propiedaá-i 

: y más de sesenta y un años d e -  edad*:.
Teniendo- en cuenta ío prevenido e n  

. el apartado 8Z de la Real orden de 14*; 

de Junio de 1930, que pudiera serleb 
de aplicación, el Negociado y Sección 
entienden que no procede acceders#

■ lo solicitado. -. ■/ • _ -
Visto e l  a n t e r i o r  e x t r a c t o  y  t & n i e m c k  

e n  c u e n t a  q u e  e l  a p a r t a d o  6 .°  d e  l a  

• R e a l  o r d e n ,  d e  1 4  d e  J u l i o  d e  1 9 3 0  f a -  

: c u l t a  p a r a  r e i n g r e s a r  a a q u e l l o s  M a e a -  

: tros qué hayan’ r e n u n c i a d o  sus d é s f i » ;
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liios siempre que no hayan cumplido 
cincuenta años de edad, y el peticio
nario  rebasa la de sesenta, este Con
sejo opina que no debe accederse a lo 
solicitado.

Y este Minisjg£ño, conform ándose 
con el preinsertePdictam en, se ha ser
vido resolver como en el mismo se 
propone.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. M adrid, 9 de Agos
to de 1932.

p .
DOMINGO BARNES 

Seño r D irector general de Prim era en
señanza.

limo. Sr.: En el expediente de que se 
hará mérito, el Coifsejo de Instrucción 
publica ha emitido el siguiente inform e: 

“La Maestra excedente doña María 
Lourdes A rellano interesa se deje sin 
efecto la Orden de la Dirección general 
de P rim era enseñanza de 28 de Marzo 
último, por la que se le denegó la ex
cedencia ilimitada, o en su caso, se le 
•conceda el indulto y derecho a re ingre
sa r  en la enseñanza.

La d ia d a  Maestra soliciíó y obtuvo 
la excedencia en su cargo, prim ero por 
más de un año y menos de dos, y des
pués se amplió a diez años dicha situa
ción legal.

Transcurrido  el plazo reglam entario, 
no solicitó el reingreso, y por ello le 
fué denegada la petición de serle con
cedida la excedencia ilimitada.

Es evidente que antes de term inar el 
plazo de excedencia venía obligada la 
Sra. A rdlano a reingresar o solicitar la 
•conmutación de la excedencia ilim itada, 
y  el no hacerlo obedeció principalm en
te, según se desprende del expediente, 
a la confusión originada acerca?-del co
mienzo de los plazos de excedencia y 
término de los mismos.

El Negociado y Sección estiman que 
procede declarar firme la resolución 
4 e  la Dirección general de P rim era en
señanza, manteniendo la inclusión de 
la  citada Maestra en el artículo 78 del 
vigente Estatuto, si bien procedería 
concederle el indulto que en último 
térm ino solicita, y en el derecho a re 
ingresar, en los términos prevenidos, en 
la enseñanza.

Visto el anterior extracto, este Con
sejo entiende que debe accederse al in
dulte, de acuerdo con lo Informado por 
■el Negr-ciado y Sección de este Minis
terio .''

Lo d.'gi; a Y. I. para su conocimiento 
y  demá * ciertos. MaNrid, 14 de Agosto
íáe 19YY

p. n.,
DOMINGO BARNES 

Señor Di re d o r  general de P rim era en- 
señanza., 1

limó. Sr.: Vista la petición de crea
ción de Escuelas form ulada po r la  Al
caldía de San Lorenzo de El E scorial, 
y teniendo en cuenta las necesidades 
y conveniencias de la enseñanza en 
d icha localidad y la circustancia  de 
disponerse de un edificio adaptado  que 
reúne las m ejores condiciones h ig ién i
cas y pedagógicas, habiéndose com pro
m etido el A yuntam iento al cum pli
m iento de las obligaciones que respec
to a creación de Escuelas le incum ben, 

Este M inisterio ha tenido, a bien re 
solver lo siguiente:

1.° Se crea con ca rácter definitivo 
en San Lorenzo de El Escorial una Es
cuela g raduada que, con la denom ina
ción “ Grupo escolar Pablo Iglesias” , 
constará de un D irec to r y ocho Sec
ciones, cinco de ellas servidas por 
Maestro y tres p o r M aestra.

2.° Se re fu n d irán  en las que han  
de desem peñar M aestros dos de las 
plazas de esta clase, ya existentes en 
la localidad, por cuyo m otiyo la crea
ción de plazas a se rv ir por M aestro en 
esta Escuela sólo será de tres y la Di-

‘ re c e ió n ; y
3.° P o r quien corresponda, en los 

térm inos reglam entarios, se p rocederá  
al nom bram iento  del D irector y de los 
M aestros y M aestras que hab rán  de 
desem peñar las plazas que definitiva
m ente se crean  por v irtu d  de esta dis
posición.

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y dem ás efectos, M adrid, 20 de 
Agosto de 1932.

P. D.„
DOMINGO BARNES '

Señor D irector general de P rim era  en
señanza.

lim o, S r . : Vista la petición form ula
da por el P residen te  en funciones del 
P atronato  escolar y de cultura, de Bil
bao, referen te a la creación de Escue
las, m anifestando que se dispone de 
todo el m ateria l fijo y fungióle p reciso  
p ara  la enseñanza, y que en v ista de 
la obligación en que respecto a la crea
ción de Escuelas se hallan  los A yunta
m ientos, la C orporación b ilba ína  ha 
dotado a sus presupuestos de los cré
ditos necesarios para  casa-habitación 
a los Maestros co rrespond ien tes; y te
n iendo en cuenta que se cum plen las 
condiciones necesarias áí efecto,

Este M inisterio ha  tenido a bien d is
poner que se consideren creadas con 
carácter definitivo las siguientes p la
zas de Maestros y Maestras de Escuelas 
de B ilbao :

Escuela de Cervantes. Sefcrean dos j 
Secciones más de niñas.

Escuelas ele García Pavero. Se crea 
una Sección de párvulo®

Escuela de Eibaizába!. Se am plía en 
una Sección de n iños, una de niñas y 
dos de párvulos.

Escuelas de la plaza de la República. 
Se am plía en dos Secciones de p á rv u 
los.

Escuela de la Pavera de Deusto. Se 
am plía en una Sección de párvulos.

Escuela de San Pedro. Se amplía en 
dos Se clon es de párvulos.

Escuelas del T ívoli. Se am plía en 
una Sección de niños y una de niñas»

Escuelas de T orre  U rízar. Se am plía 
en una Sección de niños y una de niñas.»

Escuelas de U ribarrL  Se am plía una 
Sección de niños, una de niñas y dos 
de párvulos.

Escuelas de Bolueta. Se am plía en 
una de - párvulos.

Escuelas de Solocoeche. Se am plía 
en dos Secciones de párvulos.

Escuelas de Zorroza. Se am plía en 
dos Secciones de niños,, una de n iñas 
y dos de párvulos.

Escuelas de Z urbarán . Nueva crea
ción con una de niños, una de n iñas 
y o tra  de párvulos.

P o r quien  corresponda, y en los té r
m inos reg lam entarios, se p rocederá  al 
nom bram iento  de los M aestros y Maes
tras que habrán  de desem peñar las 
plazas que definitivam ente se crean  en 
v irtu d  de esta d isposición.

Lo digo a V. I. p ara  su conocim ien
to y dem ás efectos. M adrid, 20 de Agos
to de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor D irec to r general de P rim era  en
señanza .

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDENES

La concesión de muelles y,, te rre 
nos de M aliaño, o torgada prov isional
m ente p o r Real o rden  de 14 de Agos
to de 1851 a los señores D. Anto
nio G ortiguera, D. Juan  de la Pedraja , 
D. Ju lián  Alday y otros com erciantes 
en núm ero de tre in ta  y uno, consistió  
en la cesión de te rrenos de dom inio 
público  y fué tran sfe rid a  p o r dichos 
señores a I). Pablo Em ilio  W’isscoq, a 
quien  .se otorgó la concesión definitiva 
p o r Real o rden de 15 de. E nero  de 
1853, ex istiendo  en el con tra to  de 
transfe rencia  las condiciones de que el 
nuevo concesionario , W isscoq, había 
de en tregar a cada uno de los tre in ta  
y un señores cesionarios un solar de . 
4.000 pies cuadrados, fo rm ando parte 
de los te rrenos que hab ían  de pasar 
al pleno dom inio del concesionario.

P o r Reales ó rdenes de 21 de Sep-



G a c e l a  de. Madrid.— N ú m . 234 2 1  A gosto  1932 1369

tiemble de 1864 y 13 de Febrero  de 
1865, se aprobó el piano de distribu
ción de la totalidad de los terrenos 
concedidos, reservándose 'el Gobierno 
para el servicio del puerto una zona 
de 50 metros ele ancho a lo largo del 
borde del muelle.

.Por la p r im era  de las disposiciones 
últimamente citadas se resolvió el ex
pediente del encauche de Malí año y se 
autorizó-. a Wisscoq con la expresión 

, concreta de por ahora, equivalente a 
un titulo precario, para  constru ir  al
macenes o talleres de uno o dos pisos 
dentro de la zona de servicio propie
dad del Estado, y no de dominio pu
blico, en Ja faja de 15 metros de lati
tud representada en .el plano que se 
acompañaba. entre el borde del mue
lle y la línea de edificaciones o rd ina
rias del ensanche cftic se aprobaba, si
tuada a 50 metros de dicho borde, al
macenes o talleres que no pueden te
ner otro carácter que el de provisio
nales, carácter con que fueron califi
cados por Real orden del Ministerio 
de la Gobernación de 28 de Febrera, 
de 1806, Jos que no -habían, por tanto, 
de pasar  nunca al pleno dominio del 
concesionario.

La anormal situación' en que esta 
concesión se encuentra  desde hace 
muchos años y  el no haberse -dictado 
p o r  la Administración una resolución 
que de modo definitivo dec1 arase la 
situación de aquélla, ha sido aprove
chada para  que los edificios constru i
dos con carácter provisional y a p re 
cario perdurasen y para  que sobre 
ellos se urd ieran  y realizasen t ransm i
siones, bien por  herencia, bien por 
contrato, que .so alegan por ios posee- 
cores actuales para  defender su dere-- 
cno sobre las edificaciones, siempre 
que la Administración ha pre tendido  
a d u a r  en el asunto de modo decisivo.

No han présenla do los interesados 
documentos en que de modo perfecto 
se acredite su adquisición de domi
nio, el que no pudo t ransfe rir  Wisscoq 
porque nunca lo ostentó sobre dichos 
terrenos; en algunas de las escrituras 
que para la transm isión-de los solares 
se formalizaron entre Wisscoq y los 
treinta y un señores .primeramente in 
teresados se estableció una cláusula 
especial en que se consigna... que los 
derechos dominicales y posesorios no 
se habían formalizado a los efectos le
gales de la oportuna declaración de 
pertenencia, y se alegaba que para el 
caso en que el Gobierno privase del 
teireno al adquirente la Sociedad se 
obligaba a indemnizarle,  dándole de 
sus terrenos otro de concesiones aná- j 
logas, según el espíritu y letra de las i 
estipulaciones con que ambas parles j 
csi-mar» fijadas (escritura o* erg a da por

D. Pablo Cernillón Angladi, represen
tante del concesionario, a favor de 
doña María Clotilde de la Pedraja y 
Curta y sos h i jo s ) ; en otros docum en
tos se transmite solamente la posesión, 
dejando entrever en muchos que el 
disfrute es sólo a p recar io ;  y existe 
una petición de doña María S. de San- 
tuola para que se la autorice por  la 
Administración para  hacer  reparacio
nes en el almacén número 2 en te rre
nos de la zona de que se trata, que no 
ha sido nunca propiedad  del conce
sionario y lo ha sido siempre del Es
tado desde que dejaron de pertenecer 
al dominio público de donde p roce
dían como consecuencia ríe la Real 
orden de concesión de 15 de Enero de 
1853, y las de 21 de Septiembre de 
1864 y 15 de Febrero de 1865, que 
aprobaron  la distribución de terrenos 
de la concesión y obras ejecutadas, y 
atendido este carácter de ios mismos, 
la Administración jrnede actuar sol)re 
ellos conforme lo requiera la defensa 
de los intereses públicos.

Por Reai orden de 10 de Febrero 
de 1875 se dispuso la devolución ai 
Estado de los terrenos ocupados p ro 
visionalmente y a título precario, 
pero tal resolución no tuvo efecto. 
En 18 de Noviembre de 1929, el Mi
nisterio de Hacienda, estimando que 
las construcciones eran a precario, in 
teresó al de Fomento se adopiaran 
las medidas oportunas para  que en el 
plazo que se señalase se desalojasen y 
derribasen todas las edificaciones exis
tentes en una zona de 50 metros deí 
borde del Maliaño y a todo lo largo 
del mismo, porque, aparte del deplo
rable aspecto, dificultaban el tráfico 
del puerto y los servicios de la Adua
na, y habiendo fijado el Ministerio de 
Fomento el plazo de seis meses para  
la entrega de los terrenos por  Real 
orden de 15 de Enero de 1930, tampo
co llegó a ejecutarse.

El haberse aprobado por este Mi
nisterio el 15 de Julio de 1931 el p ro 
yecto de vías férreas y pavimentación 
de los nuevos muelles de hormigón 
armado y ampliación de la zona de 
servicios, plantea nuevamente el p ro 
blema de la ocupación por el Estado 
de las edificaciones provisionales y 
aconseja que sobre este asunto se 
adopte ya una resolución que ponga 
fin a una situación que no puede por 
más tiempo persistir.

P or  lo que, en vista de los aniece- 
denles del asunto, y satisfaciendo 
prácticamente lo que demanda el inte
rés público reiteradamente desaten
dido,

•Este Ministerio ha resue lto . lo si
guiente:

Id Los terrenos m I.

almacenes provisionales del muelle 
de Maliaño, en el puerto de Santan
der, cuya construcción se autorizó a 
título precario y con carácter even
tual en la zona de servicios de] mis* 
mo, por Real orden del Ministerio d@ 
la Gobernación de 21 de Septiembre 
de 1864, aclarada por  otra de 20 d@ 
Febrero de 1806, son y lian sido siem
pre  del Estado.

2.° Declarada por el Gobierno la 
. necesidad de ocupar los terrenos en 
cuestión por orden de la Dirección 
general de Obras públicas de 15 de 
Julio de 1931, se concede a los ocu
pantes de los mismos un plazo de tres 
meses para que procedan a la demoli
ción de los almacenes y entrega al 
Gobierno de los solares correspon
dientes.

Madrid, 20 de Agosto de Í932.

INDALECIO PRIETO

j limo. S r . : Este Ministerio ha ten.!*
. do a bien disponer que durante h  
¡ ausencia de Madrid del Director ge* 
; nera l de Ferrocarri les,  T ranvías y¡ 

Transportes  Mecánicos po r  carretera* 
se encargue del despacho ord inario  de' 
los asuntos de la expresada Dirección 
D. Francisco Godínez García, Jefe de 
la Sección tercera Explotación de Fe* 
rro carril es.

Lo digo a V. I. para  su conoc ím ie^  
to y efectos. Madrid, 20 de Agosto dé. 
1932.

P. D.,
TEOBOMIRO MENENDEZ -

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA» ' 
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN
El éxito indiscutible logrado coa 

la aplicación de la ley del Laboreo 
forzoso y -disposiciones com plem en
tarias, pa ra  conseguir que los culti- 
vos siguieran efectuándose como año* 
anteriores, hace p ensar  en la necesN 
sidad de persis tir  con su vigencia,: 
pero implantando algunas modificacio
nes en la tram itación para  evitar los 
retrasos frecuentes que han tenido al
gunos expedientes por no encauzar
los en debida forma.

La práctica ha proporcionado pro
vechosas enseñanzas, que deben servir 
para trazar normas de actuación a 
las Comisiones de Policía Rural, a 
fln.de que salven ios escolios en que 
suelen tropezar.

E s t a s  Comisiones de Policía Hura! 
Aben e s t a r  constituidas según dispon#
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c1 arríenlo 4.° del Decreto de 2 de Octu
bre de 1931, pues de lo contrario no 
tendrán validez oficial sus actuacio
nes; por ello conviene que donde no 
se hallen así formadas, se apresuren 
a constituirlas debidamente.

El problema de la producción agrí
cola es fundamental para la vida de 
la Nación, siendo por eso indispen
sablemente que no se abandonen los 
cultivos, y si hubiera quien tratase 
de abandonarlos, se le obligará a que 
los continúe, aplicándoles al Laboreo 
fo rzoso;, pero bien entendido que 
esos cultivos se harán como fuese 
costumbre de años anteriores,, que
dando excluidos aquellos trabajos agrí
colas que representen mejoras o que 
supongan perfeccionamientos técni
cos.

En consecuencia, este Ministerio ha 
acordado proponer a V. E. se comu
nique a las Comisiones de Policía Ru
ral, que su norma de actuación res
pecto a las faltas de laboreo en das 
fincas de su término municipal, se 
ajustará a las siguientes bases: 

Prim era. Conocida por la Comi
sión de Policía Rural cualquier de
nuncia referente a falta de laboreo, 
dispondrá su comprobación, y si re
sultase cierta, acordará el plan de 
trabajos correspondiente.

Segunda. Dicha falta, y e l plan de 
labores respectivo se le notificarán al 
interesado, conforme determina el a r- 
tículo 8.° del Decreto de 2 de Octu
bre último, siendo requisito indispen
sable, para tram itar el expediente, 
que en él figure el oportuno justifi
cante de ..esa.notificación.

Tercera. La notificación se hará 
ajustándose, en la redacción, al mode
lo adjunto, advirtiendo que las superfi- 
fick's se expresarán en unidades del 
sistema métrico decimal.

Cuarta. Si las contestaciones que 
hayan dado los interesados a la Co
misión de Policía Rural, muestran 
conformidad con e l  plan p r o p u e s t o ,  
d e b e  quedar en suspenso e l  e x p e d ie n 
te , cuidando entonces la  r e f e r id a  Co
misión de vigilar los trabajos p o r  s i  
hubiera deficiencias, a d v e r t ir la s  con 
oportunidad para subsanarlas.

Quinta. Si el interesado no cum
pliera debidamente los ofrecimientos, 
en el caso de conformidad con el 
plan propuesto, o contestara m ostrán
dose en desacuerdo con dicho pfen, 
se rem itirá, sin demora, el expedien
te a la Sección Agronómica provincial 
para sil urgente tramitación»

Madrid, 1-9 de Agosto de 1932»
' .  T \  7 j  r  i - y J V - .Q  , jy  n  TT ] '■ J  r ;  O

Señores Alcaldes-Presidentes de las 
Comisiones de Policía Rural,

(M odelo que se ella.)

CEDULA DE NOTIFICACION
I s  cumplimiento de acuerdo de esta Comisión -de.Policía Rmr&i, feeka . . ...............

 .................. participo a V. que: en las-fincas de este término, que al dorso se ■ expresan,
faltan. las labores.-que. se detallan -.ccn las supeiíiAes respectivas, debiond.o- ejeciitar.se coa 
sujeción al plan que se indica

Ruego' a V. que si está conforme con Jo propuesto, proceda a la ejecución de k s  Ira-bujog 
en un plazo-de cebo díatS, a contar de la fecha en n r  r ’c'bc r í a  * o í i i o n ,  y en ce=r rou- 

• trario, que indique .a esta Comisión las razones en cg ~ V A  " b ; M ~ w din 1 *!c tea 
derecho a  recurrir en alzada ante la Sección Agimú . ie, \ n. . ’in id ui el p, i/o tP d s uiaa 
•ecntados como antes so indica.

(Fecha y airnii dol Alcaide. '
Recibí k  duplicada:.

(Fecha.y firma del interesado,.persona 
que lo representa >o .-dos testigos que 
no sean empleados municipales..)

-.■Señor Don.  ............................................................................. .

> m o a-.s. o-,}
 ----
. P M O ^ i O  I O M B  I Í l .  r  i ' T r  ^ g í  O S  >0 P'-.E-CR A -0 l  O tí

-CCS F..U VACIOK :1¿B
:©J3 LA FISGA - APEO XTM A© A A ICEALIZATv

 do  .......... de lí) ...
ib .A.calde-Fr.os.:.dcntcJ

A D M IN ISTRA C IO N  C EN TRA L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
d e MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE MARRUE
COS Y COLONIAS

Como resultado del concurso convo
cado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del día 
23 de Junio último, hr sido nombrado 
Ingeniero Jefe de Sección, afecto al 
Servicio Agronómico de los territorios 
españoles del Golfo de Guinea D. Mi
guel Cuesta Lastortres, Ingeniero Agró- 
noiíio afecto a la Mancomunidad^Hi
drográfica del Pirineo Oriental.

Madrid, 19 de Agosto de 1932.-—El 
Director general, Antonio Cánovas.

•Como resolución del .concurso con
vocado en la Ga c e t a  d e  M a d r id  d e l  
d ía  22 de Junio último, ha s id o  nom
brado Ingeniero d e  Caminos, a fe c to  a l  
Servicio de Obras públicas d e  lo s  t e 
rritorios españoles d e l  Golfo d e  Gui
nea D, Federico Thomé Laguna, In g e -  
merg afecto a la Mancomunidad Hi
drográfica del Duero»

Madrid, 19 de Agosto d e  1932.— E l  
Director general, Antonio Cánovas.

PATRONATO NACIONAL DEL TU
RISMO

Se saca a concurso la plaza de Ad
m inistrador del Parador Nacional de 
Gredos, con arreglo a las siguientes 
bases:

-Primera. Podrá asp irar al cargo Ja
da persona mayor de veinticinco años 
que acredite de manera fehaciente su 
buena condueíq y su capacidad o ex
periencia en los asuntos propios de la 
in du s tria h-o i oler a.

Segunda. Para concursar ? a plaza* 
es condición indispensable constituí! 
en la Caja general de Depósitos o en lá 
del Patronato, la -cantidad de 15.000 pe»* 
setas en concepto de fianza provisional 
que será elevada a definitiva, del Adrai 
nistrador que se designe, y quedar| 
afecta a la responsabilidad de su ges* 
tión. Los restantes depósitos serán de* 
vueltos a los concursantes que no obtitó 
vieren la plaza, una vez resuelto m 
concurro» í

Tercera. E l Patronato Nacional de| 
Turismo poárá elegir libremente entr| 
cualquiera de los concursantes que rf> 
unan las condiciones anteriormente ét* 
puestas.

Cuarta. El plazo para la presenta
ción de solicitudes y constitución d6 
fianzas, quedará definitivamente cerra* 
do el día 31 de Agosto, a las doce ho
ras. Las instancias se peescnlan’m je- 
Lidamente reintegradas en ei Fvgisero 
d d  P. N. T.

Q iv n t a .  L a p k v a  exiá o L  " a d r  - a
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la can ü dad de G.Oou a ni? a íes y el
g por 100 de los bcmdx ios qiu> se ob
tengan en el P arador.

Sexta. Bn las oficinas dél P atronato

Nacional del Turismo, calle del Duque 
de Mediriaceli, 2, está expuesto el plie
go de condiciones particulares con io* 
dos los detalles correspondientes.

Madrid, 20 de Agosto de 1932.—Bt 
Secretario g e n e ra l, Ramón López B á 
rranles.

i

M IN ISTER IO  D E JU STIC IA

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  L O S  R E G IS T R O S  Y  D E L  N O T A R IA D O

£e hallan vacantes los siguientes Registros de la propiedad, que han de proveerse en ios turnos que sa expresan
conforme al artículo 303 de la ley Hipotecaria.

R E G I S T R O AUDIENCIA

;

CLASE
i

TURNO D E PROVISION

Ifeca • .«..»•0 ..«•••«** i « «i . « .

f

Baltánás V abadoM .. . . . . . . .............. • U v  j '  : f i
Svgiiiidó'O de áfitigued&'á.
A W t 1 ñ f i i c T í  e n  á  K p, / \  J-ttv- o

AtfátO .
/Alluly UtrUtlu. a U S U i l i t a - »

Idem.
Bedano * idein .......... Idem m.

ídem.
Ídem. 
i deín,

Villadiego , * . Idem ................................ I d e m . . . i é • •• •*. .  . . .
Idein .......... ........... Idem

Ifuete «

Los aspirantes é lé tá rá a  áu3 solldtudes ai GóbtoriiOi por oonduéto de esta Dirección genera l dentro del plazo dé quince días 
íiutúralés, contados desdo el siguiente ai de la publicación- de esta convocatoria en la llAO&f a ofí Mao&íd.

Madrid* 19 de Agosto de Director féíieral Luí# Fernández Ctótl-fd.

Excmo. Sr.: En el recurso g uberna- 
U to interpuesto po r el N otario de F i
n ie ra s  D. M artín Mestres Bórrélb con
tra  la negativa del R eg istrador de la 
P ro p ied ad  de esta ciudad  a in sc rib ir^  
Una escritu ra  de venta, pend ien te  en 
$ste Centro en v irtu d  de apelación 
del expresa do N otario :

Resultando que el N otario D. M artín 
M estres autorizó el 31 dé Diciembre de 
1930 una escritu ra pública, por la que 
don Vicente Saus y  .Roqtier vendió a 
don Pedro Culubrei y Caraps mía fin
ca de tie rra  yerma*, situada en el té r
mino de Viure, denom inada Camp de 
D&riiins, o del Cami de B ariuns, de me
dida aproxim ada ¡media vesana, o sea 
ID áreas 94 centiáreas; lindante: al N or
te, con los herederos de Juan Pía, hoy 
¿1 padre de] mismo com prador; a Orien
te, con un córrego; a Poniente, con 
María Iglesias y  Dam, y a Mediodía, 
con el esposo de ella Salvador P i y Go
do, mediante la nueva ca rre te ra  de 
■feure a Boadella; cuya finca se segre
gó y segregaba de una pieza de tierra , 
parte campo y  p arte  bosque, de cabida 
aproximada¡, según el R egistro, de cin- 
#  vesanas, equivalentes a 109 áreas 37 
Jteitiáreas, que fué la suerte décima- 
quinta de la heredad  denom inada Man
so Ciillell; haciendo constar el vende
d o r  que de dicha suerte  había sido 
dueña su difunta m adre doña Ana Ro- 
qu@r y  Roquer; que se vendieron ocho 

a D. Pedro R ibera en e l año 1913, 
3D áreas a doña M aría Iglesias y Dam 
f *  1921 y 81 áreas 37 centiáreas a, don 
Salvador Pí y Godo en 18 de Junio de 
1925, indicándose en la escritu ra  de es- 
ft última fecha—que agotaba la cabi- 

, da que constaba en el R egistro—que 
¿a difunta m a d re . del Sr. Saus había 
vendido privadam ente, sin form alizar
lo, al Sr, Culubrét las 10 áreas 94 cen- 
la re as , o sea media vesana, por lo que,

en J á  vefíia al Sr. P i y Godo Sé había 
dicho que lo que cdníprahá era el res
to de la suerte—a tenor del Registro y 
de las segregaciones civilmente opera
das—, teniendo en cuenta qüe la me
dida superficial consignada aproxim a- 
dáméíite a la misma, era  de cinco ve
sanas y media y fío de cinco; y qué 
por ello pedía al R egistrador hfciésé 
constar el exceso dé cabida de lám éfe- 
rída suerte décimaquinta, eíí cuanto á 
las 10 áreas 94 centiáreas, por cuanto 
que según la jurisprudencia hipóteca- 
r ia , ño expresándose la cabida de. mó* 
do cierto y concreto, podía aum entar
se, de acuerdo con la realidad, efi tfíia 
q u in ta párté , Efí la ííiisfíia escritura de 
31 de Diciembre dé 1930, D. Salvador 
Pi y Godo prestó sü conform idad para  
que se hiciese la debida rectificación 
en los asientos del Registro, en la fo r
ma que fuese necesaria, aunque im pli
case modificación o cancelación:

Resultan do que presentado el docu
mento reseñado eíí el Registro de la 
Propiedad áe Figueras, se puso en él 
mismo* por el Registrador, la siguiente 
nota: .JSe suspende la inscripción
mientras no se rectifique en forma le
gal la cabida de la finca y se demues
tre qu® es susceptible dé nuevas segre
gaciones; pues la matriz fué agotada 
en enajenaciones sucesivas, no siendo 
ahora posible segregar las 10 áreas 94 
centiáreas objeto de la compra. La ju
risprudencia hipotecaria citada en la 
escritura se aplica únicam ente al caso 
de constar inscrita una finca con deter
minada cabida y venderse después con 
cabida mayor, resolviendo las dudas re 
lativas a la identidad del inmueble en 
favor de la posibilidad de inscripción; 
pero esta tolerancia del Centro direc
tivo no puede extenderse a casos como 
ei presente, donde no hay duda acerca 
de la idealidad de la finca y no hay po

sibilidad déS eg regar Ió qtié está ya se* 
gregfídó y distribuido entre varias p e r
sonas.”

Resultando que D. M artín Mestres, 
cómo N otario autorizante de la escritu 
ra, interpuso recurso gubernativo con
tra  la an terior calificación, solicitando 
se declarase que aquélla se hallaba ex
tendida con arreglo a las formalidades 
y prescfípciófíes legales, fundándose 
—después de referirse a lo que anie« 
riorm gnte quedó consignado con respeo* 
tó a la escritura y nota y a su perso* 
fíálidad p ára  in terponer el recurso-* 
en laá siguientes raz-oñes: que es posh  
ble hacer constar el excesó de cabida' 
dé una finca cuando no pasa de cierto# 
límites y  no consta eñ la inscripción 
de un modo exacto, concreto y determ i
nado; qué el Sr; Pi, al com parecer efi 
la escritura, había abdicado de sus d<p 
rechós de tercero, que pospuso y de
clinó efí un todo con las declaraciones 
q u e ' hizo, faltando por ello la base y 
piedra angular de nuestro sistema in
mobiliario; que el problem a se con tra ía  
a la esfera de acción de ios artículos 20 
y 17 de la ley Hipotecaria, pidiéndose 
una inscripción previa, a base del au
mento de cabida, sin detrim ento de lá 
identificación, conforme, entre oirás* é 
la resolución de 8 de Marzo de 1898* f  
que, conformé a la sentencia del Ti‘i* 
bunal Supremo de 4 de Octubre dé 1913* 
la ley H ipotecaria nunca ha tenido por 
finalidad modificar eíí su sistema prin
cipios inalterables de fíñestró derecho 
positivo, porque vólo a él debe 
su fuerza máxima, sumeto tfíio dó Cv.dí" 
a] nnA cipní-.j el Código a  vil en sm a*-. 
¿ J t o  f r ;  .wr«ult'feisfó W Penmwíu ñ» 
cléV tíV V  '¿ffáhcw hi
c ióñ-de-2^-AWÍl-s.é ÍS90: .

ítósWUaííáo Mt¡ él RcgiS.rsaíT J í
PTOViedfHf alegó cffl dc-iensa (>■-■ ;.u noia: 
tfac‘se ¿tóplísM a c :e?r u v '«>,
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riéndola surg ir el vendedor de un asien
to, donde constaba que ya nada tenia, 
po; haber vendido, todo cuanto le que
daba ; que para rectificar la cabida de 
lina lin c a ' inscrita debe hacerse una 
nueva in scripción  que sustituya, a 
la antigua, con nuevo título, o torga
do por los dueños, según el Regis- 
tro, cuando el e rro r procede de los 
títidos; que el e rro r  se com etió en 
el ím úo a favor de doña Ana Bo
que r, debiendo o torgar el n u c \o  títu 
lo su hijo D. V icente Saus y los tres 
com pradores, Sres. R ivera, Iglesias y 
P i; que en L s inscripciones de los 
com pradores, Sres. R ivera e Iglesias, 
se tend ría  que hacer constar que sus 
lincas p rocedían  de la que tenía la 
com pradora, con la cabida de cinco ve
sanas y media, y no con ¡a de cinco ve
sanas so lamente, que es la equivocada 
e inscrita; que el consentimiento del 
Su Rivera es necesario además como 
adquirenío de una servidum bre de p a 
so, ím puesla a su favor por doña Alia 
Roquer; que las bv erlpciones a favor 
de ú.  Pedro KRví a y doña María Igle
sias serían iutangibles, si se afirmase 
en la escritura que el e rro r se cometió 
e n ' el titulo sucesorio a favor de don 
Vicente Saus, en la que se atribuye a 
la linca 3a cab ida de b l áreas y 37 cen- 
tla rcas; y que la resolución de 2 2  de 
Abril de IMG no es una excepción ni 
p 11 c a  o s c r v i .r d e d.yí i 2  c e u c n i c p a 1 ■ a i u n -  

dar la pretensión que se sustenta en el 
1

Resultando que el P residente de la 
,r';i 3_■ 1 i : .. i i. i ,.1 > iuO i ;..i l  o  ia 1 eciií i ¿ViU,
f 1  ̂  ̂ en racones análogas a las
5 1 ( ’> 3 j Oí el Rcg*s.raQor en su .111-
le n , anuo se iralU-ja de un eivcr 
ce ( tl  ¡ i.o, y necesario  el acuerdo 
t n i  ul. todos los in teresados y del 
í\  íó )  , para hacer la rectificación
< v. u artículo 256 de la ley Hi-
p jj »» k, o en v irtud  de lo que se rc-
í ) í i tí juicio declarativo corres-
pjiviciente, a que se refiere el artículo 
f$)7. le la m ism a ley :

Resultando que el Notario autorizan
te se a izó de la anterio r resolución pre
sidencial ante este Centro directivo, 
dando por reproducido su anterior es
crito -y agregando: que el Registra
dor, en su inform e, in troduce velada- 
mente 1111 nuevo motivo de suspen
sión, no expresado en su nota; pues 
una cosa es rectificar la medida, y  
otra una inscripción; que el error de 
que se trata no es el cometido en 
los libros del Registro, por discre
pancias entre los asientos y la docu
mentación, sino el que re sa la  des
pués de contrastar la realidad de los 
hechos, por un exceso de cabida, que 
podría implicar conflicto hipotecario  
entre el Sr. Pi y el Sr. Culubret, con
sintiendo por ello el primero; y que en 
cuanto a los compradores intermedios, 
que compraron sus trozos de finca, am
parados en la institución registral, pa
ra nada debían intervenir:

Visto el párrafo primero del artículo 
20 de la ley Hipotecaria y  las resolu
ciones de esta Dirección general de 22 
de Noviembre de 1893 y 20 de Marzo 
de 1901:

Considerando que por darse en este 
recurso una de las tantas discre
pancias que existen en la realidad  
jurídica y  el Registro, de acudir 
al principio de especialidad como , 
punto de mira, fundamentado en 
las inscripciones de superficies des

critas con p rec isión , es necesario  
reconocer que en la escritu ra  ca
lificada no se lim itaron sus o torgantes 
a p rac ticar una segregación, formando, 
con carácter simplemente objetivo, de 
un trozo de la antigua finca o tra  inde
pendiente, sino que  com plicaron el acto 
jurídico en la misma contenido, con la 
solicitud de inscripción de un exceso 
de cabida no inscrita, que no llega a la 
quinta parle  de la que tenía la finca 
originaría , coii la venta privada del 
trozo segregado antes del agotam iento 
de su cabida, y con el consentimiento, 
pa ra  verificar tales operaciones^ del ad- 
quirente del resto de la extensión ins
crita, plan lean do cuestiones en relación 
con la nota puesta en el título, que por 
separado es conveniente exam inar: 

Considerando que, aparte  la cuestión 
de si expresada la medida superncial 
de una finca, debe considerarse tai c ir
cunstancia como esencial a los e¿ecios 
de las inscripciones sucesivas y exten
derle  o no a ella la protección de la 
“M es publica”, es lo cierto que las de
cisiones de este Centro directivo, que 
la resolución de 8 de Marzo de 1898 re 
coge, se refieren a la inscripción de 
fincas, en cuyas transm isiones se obser
vaban d iferenc ias^de cabida, que ha
cían dudar de su idennuad, como cua
lidad de igualdad, que no puede ciarse 
en la segregación, caracterizada p rec i
samente por Ja alteración en la mim ad 
del inmueble; por lo cual será^necesa
rio, en este caco, atenerse a la regia 
general establecida en el p á rra io  p r i
mero del articulo 20 de la ley^ H ipote
caria, y exigir la previa inscripción a 
favor del transmútente, como inuispen- 
sable para  provocar en la propiedad 
de la finca un resto constitutivo de la 
cabida que se quiere tran sm itir :

Considerando que aun entendiendo 
que lo que se pi cu ó fue precisamente 
esa inscripción previa a favor del ven- 
ded<#, o si se quiere a nombre de ,ia 
causante del mismo, a base del aumento 
de cabida, por rectificación de los asien
tos del Registro, debe tenerse en cuen
ta: que si el error que se quería recti
ficar se produjo, como afirma el Re
gistrador, en la inscripción practicada 
a favor de doña Ana Roquer—quizá por 
estimación equivocada de la equivalen
cia con la medida usual en el país (ve
sanas)—, ni era ese el procedimiento, 
por serlo el señalado en el título sép
timo de la ley Hipotecaria, ni bastaba 
el consentimiento' de D. Salvador Pi y 
Godo; y que si, por el contrario, el 
error era debido, como dice el Notario 
en su último escrito, no a discrepancia 
entre los asientos y la documentación, 
sino al que resulta después de contras
tar la realidad de los hechos, menos 
podría rectificarse—si emplearse puede 
tal palabra—por simples manifestacio
nes, sobre todo después de haber seña
lado el Reglamento hipotecario tan cla
ramente el camino para lograrlo, al es
tablecer que siempre que la medida de 
un itamuebie, consignada en la inscrip
ción, fuera menor que la realmente 
comprendida dentro de los linderos del 
mismo, el propietario podrá acreditar 
la posesión o el dominio del exceso, 
conforme a los correspondientes pre
ceptos de la ley Hipotecaria:

Considerando que no existiendo ele
mentos para determinar, ni aproxima
damente siquiera, la naturaleza, con re
lación al Registro,-de la indicación que 
se dice hecha en la escritura de venta

al Sr. Pi y Godo—fecha 18 de Junio 
de 1925—, de haber sido vendida p ri
vadamente por la Sra. IJoquer a don 
Pedro Culubret la finca objeto ahora 
de la escritura de 31 de Diciembre dé 
193Ü, es evidente que, agotada por la 
venta que motivó la prim era escritura 
la extensión superficial inscrita, no pue
de ex istir duda en reconocer, supues
tos Isi perfección del contrato privado 
y la posesión por el adquirente, que la 
transm isión tuvo que verificarse por la 
tradición ord inaria ; y 110 habiéndose 
llegado a la especial nacida de la ins
cripción, estamos ante un caso que salé 
fuera del marco h ipotecario ; el que, 
por su carácter form al en ei actual sis
tema, necesiía tener por base la p re
ex istencia de derechos en los asientos; 
reg ístrales, que acrediten,, “prim a fa
cí e”, que el derecho inscrito existe co
mo resultado de una inscripción deter
m inada y especial:

Considerando, p o r ultim o, que sí bien 
el consentimiento de D. Salvador Pi y 
Godo, como de la  persona a cuyo favor 
está inscrito el trozo de linca que agotó 
la cabida de la o rig inaria , aun expre
sado en contradicción con la petición 
de inscripción del exceso en cuanto im
plique modificación o cancelación, impi
de, en cierto modo, el juego del artícu
lo 17 de la ley H ipotecaria, ello p reci
samente facilitaría  la  solución si a tal 
consentimiento se hubiese dado una 
finalidad determ inada de cancelación 
'de una parte  de $u adquisición-—-las 10  
áreas y 94 centiáreas—por una cesión 
o venta, con lógica consecuencia, sen
cillez y hasta venía ja  económica, que 
no se pueden encontrar en las varias 
m anifestaciones — rectificación, m edi
cación y cancelación—a que se exten
dió aquel consentimiento, que por o Ira 
p arte  resta energías a la oposición que 
pudiera encontrarse entre las dos es
critu ras últim am ente citadas,

E sta Dirección general ha acordado' 
declarar confirmando el auto apelado, 
que la escritura calificada no se halla 
extendida con arreg lo  a las form alida
des y prescripciones legales.

Lo que, con devolución del expedien
te origina], comunico a V. E., para  su 
conocimiento y efectos. M adrid, 28 de 
Julio de 1932. — El D irector general, 
Luis Fernández Clérigo.
Señor Presidente de la Audiencia dé 

Barcelona.

TRIBUNAL SUPREMO 

SALA DE VACACIONES i

Señores: Presidente, D. Mariano Gó
mez; D. José Reynoso, D. Javier Elo- 
la, I). M ariano.Azcoiti, D. José Antóu 
Oneca, D. Garlos Zumárraga.

Madrid, 18 de Agosto de 1932.
Visto el expediente de indulto de 

los penados Rufino Rodero Sánchez, 
Germán Alvarez San Gil y Félix Bro
ca, condenados por la Audiencia pro
vincial de Pamplona, como autores dé 
un delito contra el libre ejercicio del 
culto, a la pena de tres años, seis me
ses y yeintiún días de prisión correc
cional,' con sus accesorias y  1.000 pe
setas de multa:

Resultando que todos los informes 
em itidos en el expediente que se ins? 
truyó, por haber estimado el Jurado 
excesiva la pena impuesta, coinciden 
cu aconsejar la conmutación de di-
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chas penas por las de arresto m ayor 
en su grado m edio ó 

•Considerando que resulta^ notable» 
mente excesiva la pena impuesta, 
atendidos ei grado de m alicia y el 
daño causado por el delito, p or lo que 
es procedente acceder a la conm uta
ción propuesta:

Vistos los artículos 4.°, 6.°, 12, 16 y  
17 de la ley de 18 de Junio de 1870 
y el Decreto de 3 de F ebrero del co 
rriente año,

La Sala de Vacaciones de este T ri
bunal, funciones de la de G obier
no y er uso de la facultad que le con 
ju re e artículo 162 de la Constitución 
de la República, acuerda conm utar las 

en as impuestas p or la Audiencia- de 
ampien a a Rufino R odero Sánchez, 

Germán Alvarez San Gil y Félix Bro
ca, por las de dos meses y un día de 
arresto m ayor a cada uno, con  sus ac
cesorias, y que este acuerdo, después 
'de publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
se com unique al Tribunal sentencia
dor para su cum plim iento.

Así lo acordaron  y firman los seño
res expresados que constituyen la Sala 
de Vacaciones, de 3o que, com o Secre
tario, certifico.

Mariano Gómez, José R eynoso, Ja
vier Elola, M ariano de Azcoiti, José 
Antón, Juan Gamín, Carlos de Zumá- 
rraga. —  El Secretario de gobierno, 
José Serrano.

Señores: D. M ariano Gómez, Presi
dente; D, José R eynoso, D. Javier E lo
la, D. M ariano A zcoiti, D. José Antón 
Qneea, D. Juan Gamín, D. Carlos Zu- 
r - , '" r a g a .

>r drirl, 18 de Agosto de 1932.
Visto ei expediente de indulto de 

la penada Felipa' Juliana' Pérez Mon- 
i ’ b w condenada p or la Audiencia pro- 
•' *»v * d i c Jaén, en 'se-ntencia.de 1.° de 
/  ; < D del corriente año, a la pena de 
c , ; us y  un día de presid io  m ayor 
y ’ , .-‘ a de 500 pesetas, com o autora 
de un delito de falsedad en docum en
to ‘■■¡Jico:

i V uñan do que Felipa Juliana Pé
rez MorJifia fue penada p or  el hecho 
•ríe i i cribo; en el Registro civ il, com o 
liija  na i. Dial suya, una niña que, aban
don ada por la propia  m adre, pquélla 
Jiabía^ recog ido , y todos los iM’rmnes 
co in c id e n  en estimar procedente el 
■jindu lio total de la pena im puesta: 

C onsiderando que tanto p o r  la fal

ta de intención  dolosa de la penada, 
que obró im pulsada p or m óviles hu
m anitarios, com o p or  el espíritu que 
in form a la Ley de 25 de Mayo último, 
p rocede otorgar el indulto total de la 
pena impuesta a Felipa Juliana Pérez 
Mo-ntiha:

La Sala de Vacaciones del Tribu 
nal, en funciones de la de G obier
no y en uso de la facultad que le con 
fiere el artículo 102 de la Constitución 
de la R epública ,’ acuerda conceder el 
indulto total de la pena impuesta por 
la Audiencia provincia l de Jaén a la 
penada Felipa Juliana Pérez Montilla, 
y que este acuerdo, después de pu bli
cado en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se co 
munique al Tribunal sentenciador pa
ra su cum plim iento.

Así lo acordaron  y  firman los seño
res anotados que constituyen la Sala 
de Vacaciones de este Tribunal, de lo 
que, com o Secretario, ce rtifico / -

M ariano Gómez, José Reynoso, Ja
vier Elola, Mariano d e 'A z co it i , José 
Antón, Juan Gamín, Carlos de Zumá- 
rraga. —  El Secretario de gobierno, 
José Serrana.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA ¥ CLASES PASIVAS

R elación  de las facturas de cupones  
de la Deuda del Estado y  títulos 
am ortizad os . que se han rem itido  
desde el 13 hasta el día de h oy  al 
Banco de España para que p roced a  
a su pago .

CLASE DE DEUDA 
Cupones.

In terior 4 p or  106, hasta la factura 
núm ero 3.275.

Exterior 4 por 1009 hasta la factura 
núm ero 1.260.

Am ortizabie 4 p or  100, 1908, hasta 
la factura núm ero 450.

Am ortizabie 5 por 100, 1917* hasta 
la factura núm ero 750.

Am ortizabie 5 por 100, 1920, hasta 
la factura núm ero 450.

Am ortizabie 5 por 100, 1926, hasta 
la  núm ero 825.

Am ortizabie 5 por 100, 1927, «on  Im
puesto, hasta la factura núm ero 825. 

Am ortizabie 5 por 160, 1927, sin *

puesto, hasta la factura núm ero 3.000.
Am oríizabie 3 por 100, 1928, basté 

la factura 1.375.
Amortizabie 4 por 100, 1323, hant«g 

la factura núm ero 750.
Am onm  4 1 /':¿ por 106, 1928* 

hasta la factura 775.
A m orthabA  5 por 1(¡0, 1929, bastí 

la factura 975.

TÍTULOS AMORTIZADOS

AmorUsmdns 4 por 100, 1363, bastí 
la factura número 26.

Am ortizados 5 por 100, 1917 hasta 
la factura número 6.

Am ortizados 5 por 100, 1920, hasta 
la factura número 87.

Am ortizados 5 por 100, 1327, hasta 
la factura núm ero 5.

Am ortizados 5 por 100, 1928, hasta 
la factura núm ero 55.

A n i o i ’ t i z a do s 4 por 100, 1928, has! a ; 
la factura núm ero 15.

DEUDA FERROVIARIA

Cupón o

A m orlL V fie ai 5 ñor 1C9, hasta li 
fa c b o a  núm ero 1.183.

úa bú *  ai 4 i / t  p o r  100, 19 284 
lias',a 1.a factura núm ero 187.

A m orúm bie al 4 1/2 po” UHL 1920, 
hasta la factura núm ero 623.

Los presentadores pueden percib ir 
en dich o Banco el im porte de sus fac
turas previa la entrega del resguarda 
correspondiente.

M adrid, 20 de Agosto de 1932— P or 
el D irector general, F rancisco  S a n ios .'

DIRECCION GENERAL DEL TESORO.
PUBLICO

Este Centro directivo ha acordado 
que el día 1.° de Septiembre próxim o 
se abra el pago de la mensualidad co 
rriente a las Clases activas y  pasivas 
que perciben sus haberes y asignacio
nes en esta capital, en las provincias 
de España y  Tesorería de la D irección 
general de la Deuda y  Clases pasivas,

Al prop io  tiempo se pone en con oci
miento de los respectivos Centros oíi* 
ciales que la asignación de material sé 
satisfará sin previo aviso el día 7 áti 
mismo mes.

Madrid, 20 de Agosto de 1 9 3 2 . - «  
D irector general, Arturo ForcaL ,
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En arm onía con lo dispuesto en ei 
artículo 247 del Estatuto -municipal d®> 
8 de Marzo de 1924 y el Reglamento de 
Beneficencia municipal, aprobado por) 
el ilustre Ayuntamiento de Ceuta (Ma
rruecos) con feciia 15 de Diciembre 
del mismo año, esta Corporación ha 
acordado la provisión de dos plazas 
de Médicos de entrada de aquella Be* 
neñeeneia municipal, con la obligación ; 
de prestar servicios de guardia en la ' 
Clínica de qrgencia hasta, que por -as- ¡ 
censo les corresponda pasar a distr^  | 
to, teniendo asignadas la dotación de 
4.000 pesetas anuales, más el 10 per 
1-00 por Inspección, las cuales se .lia* 
lian vacantes por nueva creación.

Cuenta con un censo total de 53.4.5.9 
habitantes, y se halla dividido en seis 
distritos, con 300 personas cada uno 
en Beneficencia municipal.

La provisión de estas plazas tendrá 
lugar por oposición, que ha de ser juz
gada por Tribunal especial, el cual es
tará constituido en la siguiente forma:

Presidente, D. José Bosque, Jefe d$ 
'■Sanidad civil de Ceuta.

Vocales: 'EstoS serán nombrados pof: 
el Ayuntamiento dentro del plazo de 
la convocatoria.

Secretario, D. Alfredo Meca y Ro
mero, Secretario del Ayuntamiento de 
Ceuta.

Suplentes. !

P residen te : EL funcionario en quiet* 
delegue $1 St. Jefe de Sanidad civil.

Vocales y ^Secretario: Estos -será# 
nombrados por el Ayuntamiento ai 
nom brar los propietarios.

Terminados los ejercicios, él Tribu* 
nal hará la propuesta -correspondiente 
de ios opositores calificados con 1 lk. 
dos prim eros números, sin que pAt 
ningún concepto figuren los aprobados 
sin plaza.

Las instancias, en papel de octava 
clase, se dirigirán al Ayuntamiento de 
Ceuta, en el plazo de un mes, abonan- ! 
do los aspirantes, en concepto de dere
chos de oposición, la cantidad de 25' 
pesetas.

Lo que se anuncia públicamente, a 
los efectos de los artículos 1.° y 3.° del 
Reglamento de 2 de Agosto y normas 
1.a, 10, 12, 13, 1 5 ,1 6 ,1 7 ,1 8 ,1 9 , 20, 21 
y  22 del de 11 de Noviembre y Circu
lares de esta Dirección general de 19 
de Diciembre de 1930 y de 30 de Mayo 
último y artículos 38 y 39 del Regla
mento de Sanidad municipal de 9 de 
(Febrero de 1925.

Madrid, 18 de Agosto de 1932,—El 
Director genera], P. D., S. Rué si a.

CIRCULAR
En cumplimiento de lo dispuesto etf 

Orden m inisterial de fecha de hoy, poí 
esta Dirección general se convoca 4 
concurso-oposición, para proveer veinJ 
tluna plazas de Enfermeras Visitadoras, 
destinadas a prestar servicio en Io$ 
Centros secundarios de Higiene rura^ 
de Hellín (Albacete), Alcoy (Ahcantc)L 
Reinosa (Santander), Plasencia (Cace-

ÍCádte). ¿orea '(Murcia)., Tala vera da 
ía Reina (Toledo), ViUalón (Vallado- 
«H), Villafranca d e 1 Ejerzo (í^eoo), 
Valdepeñas (Ciudad Real), Peñaranda 
iafr Bracamoate .(Salamanca), y P o z o
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Blanco (Córdoba), dotadas con el haber anual de 3.000 pesetas cada una,El concurso-oposición se regirá por  las siguientes normas:1.a Las aspirantes habrán de ser españolas, mayores de veinte años y menores d i  cuarenta y uno, ap-tas para  el se rv ido  que han de desempeñar* exentas • le loria eiiiermedad contagiosa y sin an :ecedentes penales,
• 2.a H abrán de poseer el titulo de•Practica!tic tic Mzdrxna o cualquiera de los siguí entes: Enfermera de Facultad, ,(ari?z Boj a, Instituto Rubio,'Casa de Salud de t ’akieeilla o de Instituciones similares.oh En el plazo de veinte días, a p a r tir de la publicación de la presente convoca lo vi a e n  ia “Gaceta d e  Madrid”, presentarán las aspirantes en el Registro general de esta Dirección las correspondientes instancias acompañadas de ios documentos siguientes:

a) Geríiiieación de nacimiento expedida por el Registro civil, debidamente legalizada si procede de territorio no sometido a la jurisdicción de la Audiencia territorial de Madrid.b) r.erliíieación facultativa de aptitud física y negativa de enferm edad contagiosac) Certificación del Registro Centra! de Penados y Rebeldes,d) Títulos profesionales,e) Toda ciase de documentos, t ra bajos, es ludios, etc., acreditativos de los méritos que aleguen,Al tiempo de efectuar la inscripción abonarán las aspirantes diez pesetas en metálico en concepto de derechos de oposición.4.a El Tribuna] estará constituido en la siguiente forma: Presidente, D. Federico Mcstre Peón; Vocales, D. Luis (Sájera 4®guio y D0 Francisco F o rn ica s  Uiibarri, Médicos los tres del Cuer-de Sanidad Nacional.5.a ejercicios d e  oposición se-• rán ámz el primero consistirá en es

critura al dictado y en resolución de problemas de matemáticas elementales, y el segundo, de carácter profesional, se desarrollará en la forma en que el 
Tribunal acuerde. Ambos ejercicios serán elimínalo rio s.6.a Una vez terminado el plazo de admisión de instancias se publicará la lista de las aspirantes admitidas, constituyéndose posteriormente el Tribunal, el cual fijará la fecha del comienzo de los ejercicios, que será anunciada con cuarenta y echo horas por lo menos de antelación en el tablón de anuncios de esta Dirección general.7.a Una vez terminados l o s  ejercicios de oposición, el Tribunal elevará propuesta de 1 a s veintiún aspirantes aprobadas, por orden de méritos y en vista del resultado de los ejercicios. Los fallos del T ribunal serán inapelables.o,a Los nombramientos se liarán con’ carácter interino por el plazo de un alio, transcurrido el c u a l  podán- ser confirmados por. un período de cinco años, prorrogadles p o r  períodos de otros cinco, si de la conducía y compe
tencia de las Enferm eras que sean nombradas resultase conveniente para el servicio, según informe de los Jefes de los Centros de donde dependan.9.a Las aspirantes aprobadas podrán elegir destino 'po r  orden de promoción.Lo que se hace público para  general conocimiento.Madrid, 20 de Agosto de 1032.-—El 
Director general, P. D., Sadí de Buen.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL BE PRIMERAENSEÑANZA
A los efectos del Real decreto de 27

de Mayo de 1855, se anuncia el extravío del título de Maestro de primera' enseñanza elemental de D. Tomás GE 
n e r  P ie ra , expedido en 2 de Noviembre' del año 1908.

Madrid, 19 de Agosto de 1932.-—El Director general, Rodolfo Llopis.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE MINAS 
Y COMBUSTIBLES

PERSONAL
Vacante en  la Sección tercero (Estudios geológicos) de este Ministerio una plaza de Ingeniero subalterno,Esta Dirección general lia resuelto' 

se anuncie la provisión de la misma entre Ingenieros de la m encionada categoría del Cuerpo de Minas en servicio activo, de acuerdo con lo que dispone la Orden ministeria l  de '1 de Agosto del pasado año (GA<.e t \ d- > 28).Los aspiran!es a la reícixda \ . arde la solicitarán de la Sección primera (Personal de Minas) de esta D i r e c c i ó n  general duran te  el plazo de. \ Unte días hábiles por  el conducto reglamen
tario de sus Jefes, a contar del día siguiente al de la publicación de este anuncio en  la G a c e ta  de M adrid , y expirando el mismo a las trece horas del día en que corresponda el vencimiento.Madrid, 20 de Agosto de 1932.—El Director general, P„ A., J. ib Valiente.


